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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 28 de abril de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......... ..................
Libras ........ ............................
Dólares ...................................
Francos suizos ......................
Francos belgas ...........................

Florines ........................ , ........ .

Escudos .............................................

Pesos argentinos moneda legal 
Coronas suecas
Coronas danesas ......................
Coronas noruegas ........... .......
Deutschmarks «¿¿a

3,123
30.660
10,950

252.970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica- 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado G en eral de España en Buenos  
A ires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires comunica a este Minis
terio el fallecimiento de los españoles 
que se relacionan:

Andrés González Caspeite, ocurrido el 
día 11 de enero de 1954.

José Groba, ocurrido el día 27 de no
viembre de 1953.

Tomás Gallego Vega, ocurrido el día 22 
de septiembre de 1953.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

C oncursos

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
la red de colectores principales de la zo
na de Cantalapiedra (Salamanca). Las 
mencionadas obras están incluidas en el 
plan de mejoras territoriales y obras de 
concentración parcelaria de la zona de 
Cantalapiedra (Salamanca), aprobado por 
Orden 'del Ministerio de Agricultura de 
fecha 12 de enero del corriente año.

El presupuesto de ejecución por con
trata de las • obras indicadas, asciende a 
dos millones setecientas ochenta y ocho 
mil trescientas treinta y seis pesetas con 
ochenta céntimos (2.788.336.80).,

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las Ofi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid, (paseo de la 
Castellana. 31), y en las oficinas de di
cho Organismo en Salamanca (José An
tonio, 38), durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de cuarenta 
y seis mil ochocientas veinticinco pese
tas con cinco céntimos (46.825,05), debe
rán presentarse en las Oíicinas Cení ra
les del Instituto Nacional de Coloniza
ción antes de las doce horas del día 14 
de mayo de 1954. y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las mismas a las 
doce horas del dia 20 del citado mes y 
año.

Madrid, 22 de abril de 1954.—El In 
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez.

1.150—0.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras del 
camino de la Vega de la zona regable de 
la .margen izquierda del rio Aliendre, Co- 
golludo (Guacíalajara). Las mencionadas 
obras están incluidas en el plan de me
joras territoriales y obras de concentra
ción parcelaria de la zona de Cogolludo 
(Guadalajara) aprobado por Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 19 
de diciembre de 1953.

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
doscientas sesenta y siete mil seiscientas 
cincuenta y cinco pesetas con noventa y 
ocho céntimos (267.655,98).

El proyecto y pliego de condiciones del 
cenccrso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las O fi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31), durante los días hábi
les y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de cinco mil 
trescientas cincuenta y tres pesetas, con 
diez céntimos (5.353,10), deberán presen
tarse en las Oficinas Centrales del Ins
tituto Nacional de Colonización antes de 
las once horas del día 19 de mayo de 
1954, y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en las mismas a las doce horas del 
día 20 del citado mes y año.

Madrid. 22 de abril de 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras, Mariano Do
mínguez.

1.151—O.

A d ju d ic ac io n e s

Como resultado del concurso-subasta 
anunciado en el . BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 226, de 14 de 
agosto de 1953. para la construcción del 

1 nuevo pueblo de Campillo del Río (78 vi
viendas de colonos con dependencias agrí
colas y cerramientos, Centro cívico y 
obras de urbanización) en la zona media 
de Vegas dél Guadalquivir (Jaén), cons
trucciones acogidas a los beneficios del 
régimen de viviendas protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a diez mi
llones ochocientas dieciséis mil quinien
tas treinta y dos pesetas con treinta y 
nueve céntimos (10.316.532.39), con esta 
fecha la Dirección General de Coloniza
ción, previa la conformidad del Institu
to Nacional de la Vivienda, ha resuelto 

.adjudicar' dichas obras a la empresa 
constructora «Trueba, S. A.», en la can
tidad de diez millones treinta y dos mil 
trescientas- treinta y tres pesetas con 
ochenta céntimos (10.032.333,00 ». con una 
baja que representa el 7,25 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Por tratarse de la adjudicación de un 
proyecto cuyo presupuesto fué confeccio
nado con anterioridad a la nueva Regla
mentación del Trabajo, el adjudicatario 
tendrá derecho, a la elevación"-presupues
taria según los coeficientes ciue determi
ne el Instituto Nacional de la Vivienda.

Madrid, 22 de abril de 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras, Mariano Do
mínguez.

1.148—0.

Como resallado del concurso-subasta 
anunciado en el BOLETIN OFJUCIAL 
DE ESTADO número 321, de 17 de no
viembre de 1953, para la construcción de 
sesenta viviendas para' obreros agrícolas 
en el pueblo de El Torno, Jerez de la 
Frontera (Cádiz), construcciones acogi
das a los beneficios del régimen protegi
do del Instituto Nacional de la Vivienda, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a dos millones quinientas sesenta y echo 
mil ochocientas setenta y cuatro pesetas 
con setenta y un céntimos (2.538.874.71», 
con esta fecha la Dirección General de 
Colonización, previa la conformidad del 
Instituto Nacional de lo Vivienda, ha re
suelto adjudicar dichas obras a don Ra
fael Flores Giménez en la cantidad de 
dos millones cíen mil pesetas <2.1Ó0.000n 
con una baja que representa el 18,252143 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Por tratarse de la adjudicación de un 
proyecto cuyo presupuesto fué confeccio
nado con anterioridad a la. nueva Regla
mentación del Trabajo, el adjudicatario 
tendrá derecho a la elevación presupues
taria según los coeficientes que determi
ne el Instituto Nacional de la Vivienda.

Madrid, 22 de abril de 1954.—-El Inge
niero Subdirector de Obras, Mariano Do
mínguez. •

1.149—O,

MINISTERIO DEL AIRE

Estado Mayor.—Servicio de Transmi» 
¿ñones,—Junta Económica Central

En relación con el concurso anuncia
do para las diez horas del dia 5 de ma
yo próximo en la Jefatura de este per- 
vicio sobre la adquisición de 20 recepto
res tipo R-1155, completos y con repues
tos, se hace público que dichos equipos 
deberán venir dotados de su unidad de 
alimentación para su conexión a la red 
y altavoz, ampliándose, por consiguien
te, el plazo para la celebración del con
curso,. que tendrá lugar a la misma ho
ra del día 14 de mayo de 1954.

Madrid, 23 de abril de 1954.—El Secre
tario de la Junta Económica, Alberto 
Tarascón Agueda.

3.918—O.

Junta Liquidadora de Material»—Delega
ción Regional en la Maestranza Aérea 

de Madrid

S ubastas

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 5 y 12 del próximo mes de mayo, 
z las quince horas, y ambas compren
den material inútil de automóvil, moto
res de avión y diverso.

Detalles en Junta Liquidadora del Mi
nisterio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea.

Cuatro Vientos, 20 de abril de 1954—El 
Capitán Secretario, Antonio R.- Tourón.

1.152—0.

Delegación Regional Junta Liquidadora 
Maestranza Aérea de Sevilla

SUEASTAS

Se celebrarán en esta Maestranza Aérea 
los días 5, 12, 19 y 26 de mayo próximo, 
a las diez horas, y comprenden vehículos 
automóviles, motores v aviones.
• Detalles en el Ministerio dei Aire y ’en 
esta Maestranza Aérea.

Sevilla, 14 de abril de 1954.—El Capitán 
Secretario, Francisco.Salas de Guzmán.

3.794-0. y 3.° 28-4-954
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MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a, concurso el arrendamiento 
de un local para la Delegación Provin
cial de este Ministerio en Jaén. /

En la Delegación Provincial de Jaén y 
en la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los mode
los de proposición, proyectos, planos, etc.

Los propietarios a quienes interese 
pueden presentar ofertas ajustadas al 
modelo oficial en sobre cerrado y lacra
do, acompañado de otro en el que se 
contenga la documentación exigida por 
el pliego de condiciones, con indicación 
exterior de tal contenido, o la de que 
tales documentos obran ya ert la Junta 
por razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, di
rigidas al lim o. Sr. Presidente de la Jun
ta  Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

' Madrid, 23 de abril de 1954,

•1.155—O,

ARSENAL MILITAR DE CARTAGENA

Jefatura de los Servicios Económicos

Acordada por la Junta de* Gobierno 
de este Arsenal, y en virtud de orden 
superior, la venta en pública subasta de 
diversos materiales en desuso o inútiles 
para la  Marina, se celebrarán estas su
bastas en los días 19, 20 y 21 del mes 
de ¡mayo, ¿ partir de las diez de la ma
ñana, comprendiendo los siguientes efec
tos:

Clasificación número 18.—De material 
inútil: Barbetas, envueltas viejas de ace
ro, metros de alambre de acero troceado 
y otros.

Clasificación número 19.—Tomo* para
lelo, mandrinadora, grupo motor-bomba, 
turbodínamos y poleas.

Clasificación número 20. — Tubos de 
calderas y tapones de corcho surtidos.

Clasificación número 21.—Bitas, torno 
paralelo, envueltas metálicas, arandelas 
y cadenas.

Clasificación número 22.—Vigas de do
ble T, tubos de ventilación, rodillo cilin
drico.* chasL de vagonetas.

Clasificación número 23. — Compresor, 
motores Hispanos, máquinas para mo
ver ventiladores y otros.
■ Clasificación número 24.—Máquina fre
gadora, tornos revólver, torno paralelo 
y' otros.

Clasificación número 25.—Tornos ame
ricanos, tornos revólver y torno mono- 
polea.

Clasificación número 26.—Tornos re
vólver y tom o paralelo.

Clasificación número 27.—Material te
lefónico.

El material podrá examinarse en es- 
Ui Arsenal a partir de la  publicación del 
presente'anuncio, y hasta la víspera in
clusive del primer día fijado para la  ce
lebración de la  subasta.

Los pliegos de condiciones y demás 
circunstancias estarán de manifiesto e n ,  
l a s  oficinas de la Secretaría de los Ser
vicios Económicos de este Arsepal . todos 
ios días laborables, de nueve a trece ho- 
rus#

El importe de los anuncios de esta  
subasta será abonado a prorrateo por 
los adjudicatarios.

Arsenal de Cartagena, 24 de abril de 
1954.—El Teniente Coronel de Intenden
cia Presidente de la Junta de Subastas.

1.160—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

LA CORUÑA

Junta  Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Desconociéndose el actual domicilio de 
'Eugenio C rism an. Framil, que última
mente lo tuvo eiF el Ayuntamiento' de 
Brión, de esta provincia, y del que se 
dice se ausentó para el Brasil, se le hace 
saber por medio de la presente que el 
ilustrisimo señor Presidente de este Tri
bunal dictó con. fecha de hoy la  si
guiente

«Providencia. — Firme mi providencia 
de fecha 26 de marzo último, que cali
ficó de mínima cuantía la infracción 
perseguida en el presente expediente, de
clarándose competente esta Presidencia 
para resolverlo, la Secretaría de este 
Tribunal requerirá a los presentes incul
pados, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 76 del texto refundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
para que, dentro del plazo de cinco días, 
contados desde el siguiente al del reque
rimiento, presenten la prueba documen
tal que levS interese, a cuya vista y a la  
del expediente elevará la oportuna pro
puesta de resolución a esta Presiden
cia.

Lo que se notifica al interesado, requi- 
riéndole para que en el plazo indicado, 
contado desde el ¡siguiente día al en que 
tenga efecto la  publicación del presente 
edicto, presente la prueba documental 
referida para surtir efectos en el expe
diente de defraudación'número 37-D de 
1953.

La Coruña, 23 de abril de 1954.—El Se
cretario, Salvador Ubeda.—Visto bueno, 
el Presidente, T. Gobernado.

1.650-0. -

L E O N

Desconociéndose el actual paradero 
de don Máximo Rodríguez7 Barrera, cu
yo último x domicilio conocido ha sido 
el de República Argentina, número 19, 
en León, por la presente se le comunica 
que en la Secretaría del Jurado Especial 
de Valoración de la Contribución de Usos 
y Consumos de esta Delegación de Ha
cienda de León tiene de manifiesto du
rante el plazo de quince días el expe
diente instruido para la exacción d.eLitn- 
puesto de transportes por el afio de 1949, 
para que durante el mismo y por escri
to pueda hacer cuantas alegaciones es
time convenientes a su favor, significán
dole que transcurrido dicho plazo se da
rá al expediente la tramitación regla
mentaria.

León, 24 .de abril de 1954.—El Delega* 
d0 dé Hacienda, José de Juan y Lago.

1.655-0,

MALAGA,

Secretaria del Tribunal Provincial 
de Contrabando

NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
.. Francisco Vera, que .tenía su residencia

en La Línea de la Concepción, por me
dio de la presente se le notifica que el 
Tribunal Provincial de Contrabando, en  
Pleno, en sesión celebrada el día 20 de 
los corrientes, ha dictado en el expe* 
diente 606/54 C, el siguiente acuerdo:

Primero.—Que los hechos son consti
tutivos de una infracción de contraban
do de mayor cuantía, prevista en los ca-* 
sos segundo y undécimo del apartado 
primero del artículo séptimo del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953.

Segundo.—Que de la  infracción califi
cada son responsables, en concepto de 
autores  .........  y Francisco Vera.

Tercero.—Que no son de apreciar cir
cunstancias modificativas de responsabi
lidad.

Cuarto.—Imponerles una multa, en sil 
totalidad, de 986.219,80 pesetas (4,70 ve
ces del valor del tabaco aprehendido), 
divisible por partes iguales entre los de
clarados autores, a razón de 98.621,98 pe
setas, las que, caso de no ser satisfe
chas, se decretará la subsidiaria de pri
sión quq determina el apartado cuarto 
del artículo 22 del texto citado, a razón 
de un día de privación de libertad por 
cada diez pesetas de sanción, sin que 
pueda exceder de cuatro años.

Quinto.—Declarar> el comiso del taba
co aprehendido y del camión marca 
«Chevrolet», matricula SG-1614.

Sexto.—Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

Séptimo.—Absolver de toda responsa
bilidad a Fructuoso Cordero Martín y a 
José Marín Moreno por fa lta  de pruebas.

Al mismo tiempo se le advierte que 
contra el fallo dictado puede entablar re
curso de alzada ante, el Tribunal Supe
rior de Contrabando ‘y Defraudación en  
el plazo de quince días, a partir del si
guiente al de publicación de la presente 
notificación.

Málaga, 21 de abril de 1954.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).

1,857—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

NUEVAS in d u s t r ia s

Peticionario: Don Angel EJarqué Na* 
varro. -

Localidad d e l  emplazamiento: Cer- 
velló.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una  

fábrica de hielo.
Producción' anual: 300.000 kilogramos 

de hielo.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren  

afectados por el anterior anuncio puedan 
presentar, en el plaáo improrrogable de 
diez días, a partir de lá fecha de esta  
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sita en la  
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1954.—El In* 
geniero Jefe, M, de las Peñas.

3.843—0 .

Peticionario: Don Esteban Miró To- 
rrents •

Localidad del emplazamiento: Mantesa,
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Mecanizar 

industria de clasificación y limpieza de 
desperdicios textiles con maquinaria po
ra el lavado, escurrido, secaje y  en fa l
dado de loá mismos.
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Producción: 72 Tin. anuales de desper
dicios textiles limpios y clasificados.

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida • del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de marzo de 1954.— El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.875r-0.

- Peticionario: Don José Jaime Ariño-,
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. '
Capital: 74.000 pesetas. 1
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller do reparación de maquinaria.
Producción: Alrededor de 100 repara

ciones de maquinaria de artes gráficas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se cems’deren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el plazo jmprorrdgable 
de diez días, a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos (por tripu
do) que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

<3.911*0.

.ALBACETE 

P r o d u c c i ó n  d e  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: Industrial Metalúrgica de 
Ean Juan de Alcahaz, S, A.

Emplazamiento: Rlopar.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Autorización 

de reforma y sustitución de maquinaria 
en la central hidroeléctrica del Golli
zo; potencia, 20 K VA; tensión, 227 V.; 
e s t a c i ó n  transformadora elevadora, a 
6 000 V.; línea de transporte de energía 
de 650 m. de longitud: en una sola ali
neación recta sobre postes de madera: 
estación transformadora reductora a 227 
voltios. ,

Producción: Luz y fuerza motriz para 
consumo en instalaciones industriales de 
su propiedad.

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional. ^

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
en el plazo improrrogable de diez días, 
a partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 

. sita en la plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3. ,

Albacete, 19 de abril de 1QS.4.—El In
geniero Jef?, luis García Hoco.

3.891-0 .

BALEARES 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Javier de 
la Rosa Mayol.

Capital: 625.654 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Instalar en su fábrica de hie- 

16 un compresor para hielo cristalino 
con motor de 3 C. V„ una máquina tri
turadora de hielo con motor acoplado 
de 1,5 C.V. y dos bombas con motor 
eléctrico de. 2 0 . V.

Producción: Sin variación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica- : 
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de eta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 21 de abril de 
1954.—El Ingeniero Jefe, J, Marqués,

3 .890— 0 .

CUENCA 

L ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Melchor Ripoll Ge- 
ner.

Objeto: Instalar una línea de 7.240 
metros a 3.000 voltios, caseta con trans
formador de 5 KVA. y red cié distribu
ción para dotar de servicio eléctrico 
al pueblo de La Cierva, tomando la ener
gía de la Central «La Toba», de Valde- 
moro de la Sierra.

Los que se consideren afectados lo cu
ín un icarán a esta Delegación en el plazo 
de diez chas.

Cuenca, 7 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

1.632 0 .

Peticionario: Don Ignacio Pérez de 
Miguel.

Objeto: Instalar una línea eléctrica de 
5.150 metros a 8.000 voltios y caseta con 
transformador de v30 KVA., para electri
ficar su finca «El Pozuelo», tomando 
energía de «Eléctrica la Rosa, S. A.».

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 7 de abril de'T954.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

1.632-0.

GUIPUZCOA

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

. Peticionario: Olave Solozábal y Cía. 
Eibar.

Capital: Actual, 2.500.000 pesetas, el. 
cual no sufre variación.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de revólveres.

Producción: La actual de objetos de 
escritorio se aumentará con la de 12.000 
revólveres al año.

Esta industria empleará materias pri
mas de procedencia nacional, y la ma
quinaria no sufrirá modificación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 20 de abril de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

3.874- 0 .

Peticionario: Aranzábal, Mendiola y
Compañía. Vergara.

Capital: Actual, 10.000.000 de pesetas. 
Destinado a la ampliación, 4.000.000 de 
pesetas.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
instalación actual de telares, que es de 
42 de un metro de luz. con otros 100 1.10 
metros, de luz, con objeto de equiparar 
la sección de tejeduría con la tintorería 
existente.

Producción: Actualmente se producen 
1.200 metros dé tela de algodón por día 
y se tiñen otros 8.800 metros comprados 
en crudo a «empesa». y con la amplia
ción se pretende producir 10.000 metros

por día laborable  utilizando como ma
teria prima 270.00 kilos de algodón hi
lado. en lugar de 75.000 kilos de algodón 
hilado y 8.300 metros de lela en crudo.

Esta industria empleará maquinaria de 
: procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que eS- 
tiníen oportunos en estas Glicinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 21 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe/Daniel Laffite.

3.872—0,

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José María Peña 
Jáuregui.

Objeto: Instalar en Pasajes de San Pe
dro una nueva industria de reparación 
de buques de pesca y construcción de 
maquinaria en general.

Producción anual: 200 punzonadoras y 
cizallas manuales y 24 limadoras rápi
das con mando hidráulico; 175.000 pese
tas en reparaciones de buques ele pesca.

Capital: 650.000 pesetas. Sin importa
ciones.

Se hace público, de acuerdo con la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 20 de abril de 1954 — 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

3.873—0.

LA CORUÑA 
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Electra industrial de
Berdia».

Objeto: Ampliar sus actuales instala
ciones con la construcción de dos rama
les de linea alta tensión, a 6.000 v., 3.400 
y 3.150 metros de longitud, partiendo el 
primero de la estación transformadora, 
emplazada en Berreo, y <?i segundo del 
transformador existente en Barreno. Di
chos ramales alimentarán dos estaciones 
transformadoras de 3 KVA., 6.000/220- 
127 v., que suministrarán en baja a- los 
siguientes lugares, de los Ayuntamientos 
de Oroso y Enfesta:

Transformador núm. 1.—Suministrará : 
Oroso de Arriba, Oroso de Abajo, Gán
dara, Piñeirón y César (Santa María).

Transformador núm. 2.—Suministrará: 
Sionlla de Abalo, Sionlla de Arriba, Rebo- 
redo y Fromaris.

Además del transformador existente en 
Barreiro.se alimentarán los poblados de- 
Barreiro, Vilariño y Vilasuso.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que . 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas ^e esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1, primero.

La Coruña, 14 de abril de 1954.—El in
geniero jefa interino, David Soler.

1.631-0,
LERIDA

I m p o r t a c ió n  p a r a  l í n e a  de  t r a n s p o r t e  d e
ELECTRICIDAD

Como ampliación al anuncio de esta 
Delegación de Industria, de fecha 2 de 
marzo próximo pasado, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16 del mismo mes, sobre petición de 
la «Empresa Nacional Hidroeléctrica Ri- 
bagorzana», para instalar una línea de 
transporte de electricidad,, a 132 kilovol- 
tios, Lérida-Montblanch (provincia de Ta- 
rragona)-Barcelona, se hace público que 

. la mencionada Empresa solicita que di-
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cha línea se autorice con aisladores de 
procedencia extranjera, comprendiendo
39.000 elementos de un imponte total 
aproximado de 5,655.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, denuo del pía-
7.0 de diez días, en las oficinas de- esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 17 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.638-0. - '

Como ampliación ni anuncio de esta 
Delegación de Industria, <\e fecha 2 de 
marzo próximo pasado, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, del 
día 16 del mismo mes, sobre petición de 
la «Empresa Nacional Hidroeléctrica Ri- 
bagorzana», para instalar una línea de 
transporte de electricidad, a 132 kilovol* 
tíos, Pont de Suert-Lérida, se hace públi
co que la mencionada Empresa solicita 
que dicha línea se autorice con aislado
res de procedencia extranjera, compren
diendo 30.000 elementos de un importo 
total aproximado de 4.350.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, dentro del p)a- 
? o  de diez días, en las oficinas de esta 
Deleaadión de Industria.

Lérida, 17 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada,

1.637-0,
LOGROÑO 

• Nueva industria

Peticionario: Doña Dolores Pons Es
querra.

Emplazamiento: Haro.
Objeto: Instalar una industria para 

la fabricación de fécula de patata con 
una producción de 32.000 kilogramos 
anuales y 7.500 de pulpa.

Se emplearán materiales de origen na
cional. 1

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrado» los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación. Capitán Cortés, 2.

Logroño, 23 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, F. Gómez»

3.871—O,

ORENSE 
L ínea eléctrica

Peticionario• Comisión de vecinos de 
San Juan de Río.

Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Línea eléctrica a 20 KV., de 

dos kilómetros de longitud, partiendo de 
la de la S. G. G. de Electricidad de Mao 
a Quistólas; c o n  transformador cTe 
10 KVA., en Campo y redes de distri
bución a los pueblos de Campo, Fondo- 
de vila, Alenza, Pousa, Domecelle, Torre- 
vella- y Cerhiza.

Se utilizará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afed- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del

plazo de diez días, en las oficinas de esta
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 22 de abril de 1954,—El Inge
niero Jefe (ilegible),

1 641-0,

OVIEDO 

Nuevas industrias

Peticionario: Doña Concepción Prieto 
Cueto.

Objeto: Establecer en Lugones—Sie- 
ro—una industria de proyecciones cine
matográficas, compuesta por equipo pro
yector sonoro de 35 mm. de psuso y pro
cedencia nacional.

Aforo: 240 localidades.
Be hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 14 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores táasavéu.

3.895-0.

Peticionario: Don Pedro Bara.za Lirio.
Objeto: Establecer una industria im

presora en Oviedo con los siguientes ele
mentos de procedencia nacional:

Una máquina de imprimir, de 28 x 39 
luz de rama, con motor de 3/4 C. V.

Una guillotina de 71 centímetros de luz, 
con motor de 3/4 C. V.

Una perforadora, a mano.
Una máquina de coser, a. mano.
Una máquina de hacer tubos de papel, 

para pirotecnia.
Una máquina para cortar el tubo de 

papel, con motor de 1/2 C. V*
Tipos v accesorios.
Capital: 100.000 pesetas .
Producción: Impresos diversos, 216.000 

(capacidad anual de tirada).
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados v por 
duplicado, en las oficinas de esta ‘Dele
gación, antes del plazo de die2 días.

Oviedo, 21 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

3.893-0.

Peticionario: Don Femando Fernán
dez de la Vega.

Objeto: Establecer en San Claudio 
(Oviedo), una industria de proyecciones 
cinematográficas, compuesta por equipo 
proyector sonoro de 35 mín. de paso, de 
procedencia nacional.

Aforo: 360 localidades en dos plantas.
Capital: 116.000 pesetas. .
Se hace pública esta petición para que 

quien se consideré afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 13 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

3.892-0.

Ampliación de industria

Peticionario: Don Eliseo Suárez Cuervo.
Objeto: Legalizar la instalación de los 

siguientes elementos en su industria de 
fabricación de herrajes para ganado:

Una máquina de taladrar hasta 13 mm.
Una máquina rectificadora con electro

motor de 2 C. V.
Una máquina laminadora con electro

motor de 15 C. V.
Todos estos elementos son de proce

dencia nacional.
Capital; Aumente eñ 65.000 pesetas.

Como primeras materias se empleará
recorte de chapa.

fíe hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mi*- 
una presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta ‘Dele
gación, antes del plazo de diez dias.

Oviedo, 12 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

2 894-0.

S a n t a n d e r  

A mpliación de Industria

La nota-extracto que se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
22 de enero de 1953 se modifica en la si
guiente forma:

Peticionario: «Sociedad Española de 
Construcción Naval».

Emplazamiento: Reinosa.
Capital: 185 millones de pesetas; en 

esta ampliación se invertirán en maqui
naria unos 40 millones de pesetas, .de 
ellos 37 de maquinaria de importación.

Objeto: Ampliación de sus talleres de 
Reinosa.

Producción: La consignada en el anun
cio anterior.

Primeras materias: Esta ampliación no 
implica aumento do primeras materias, 
pues ha de servirse de materiales produ
cidos en esta factoría que actualmente 
se venden sin elaborar.

Maquinaria de importación: Una Es
tampa Beche de 12,5 Tm. (25.000 Kg.).

• Una Estampa Beche de 6 Tm. (13.000 ki- 
logramos). Una prensa hidráulica rebar- 

I badora de 1.200 Tm. Una prensa hidráu- 
. lica de recalcar de 400 Tm. Una prensa 

rebarbadora de 600 Tm. Una prensa de 
recalcar de 630 Tm. Una Estampa eléc
trica de tres Tm. Una prensa rebarba- 
dora de 350 Tm. Una prensa cigüeñal de
3.000 Tm. Una prensa portátil para con
formado de 350 Tm. Una carretilla do 
tenedor con distribuidor hidráulico. Cin
co carretillas de tenedor sin distribuidor 
hidráulico. Una cizalla PeddlnghaajLise. 
Una enderezadora de 250 Tm. Una ende- 
rezadora de 100 Tm. Una enderezadora 
de 50 Tm. Una sierra circular de '24/28”. 
Una sierra de cinta de 48”. Diez, cestas 
de metal Monev para, el decapado. Una 
máquina copiadora Cincinati Hychotel 
28/60”. Una máquina copiadora Cincinati 
modeló D. E. 16. Una fresadora copiadora 
Heylígenstadt. Un torno para refrentar y 
taladrar de 28” (cepilladora y taladrado
ra oscilante de 56”). Una mor taja dora 
de 14” . Una afiladora para fresas Mono- 
set. Una sierra DO-A 11. Tres calentado
res oara aire. Una sierra Wagner. mode
lo W. K. 1.250, con motor de 20 HP. Un 
cabezal rotativo Graven de 1.254 mm., con 
motor de 35 HP.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es- 
critcs que estimen oportunos, dentro £el 
plazo de die2 días, en esta Delegación, 
Castelar. número 13.

Santander, 20 de abril de 1954.—-El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

3.783—0,

TOLEDO 

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Pedro Fernández
Hernández

Emplazamiento: San Martín de Pusa.
Capital’ 61.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de molino de piensos.
Capacidad de producción: Superior .a

5.000 kilogramos diarios.
Empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados presen-
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ten en esta De’eeacíón cte Industria los
escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de cÛ z días.

Toledo, 17 de abril de 1954.—En Inge
niero Jete. Diego Mesa Suárez»

3.900-0.

Peticionario: Don Luis Espuela Alonso. 
Em plazam iento: A leolea de T ajo,

Capital: 58.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de molino de piensos.
Capacidad de producción: Superior a 

5.000 kilogramos diarios.
Empleará, maquinaria nacior.^1..
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritas oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez,, días.

Toledo, 17 de abril de 1954.—El Inge- 
niero Jefe, Diego Mesa Suárez,

3.899-0,

Peticionario: Don Nilo Fernández Duro. 
Emplazamiento: Esealonilla,

"Capital; 56.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de fábrica de hielo.
Capacidad de* producción: 500 kilogra

mos de hielo opaco en veinticuatro horas. 
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria.los 
escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 17 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez,

3.898-°. _ _ _ _ _

Peticionario: Don Maximiliano Moreno 
Lain.

Emplazamiento: Panto ja.
Capital: 303.000\pesetas.
Objeto de la petición: Instalar unai 

nueva industria de fabricación de tejas 
y ladrillos.

Capacidad de producción: 300.000 pie
zas de diferentes clases durante la cam
paña.

Empleará maquinaria nacional,
' Los que se consideren afectados presen
tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos, por duplicado, e n ' el 
plazo de diez días.

Toledo, 17 de abril de 1954.—EI Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

3.897-0,

Peticionario: Don Santiago García He
rrera.

Emplazamiento: San Pablo de los Mon-

Capital: 126.300 pesetas.
< Objeto de la petición: Instalar nueva 
industria de cinematógrafo.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
rscritos oportunos, por duplicado, en el 
niazo de diez días.

Toledo. 17 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

3.896-0,

VALLADOLID 

MODIFICACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Martin Alonso Otero. 
Capital: 251.687 pesetas.
Objeto: Modificación de trazado y ele

vación de tensión de 5.000 a 13.200 voltios 
de un tramo de 7,5 kilómetros de línea de 
corducción de energía eléctrica entre San 
Salvador de Hornija y Torrelobatóiv con 
instalación de un centro de transforma
ción de 10 KVA. a 13.200/220-127 voltios 
en Villasexmir y otros dos centros de 
transformación de 30 KVA, a 13.200/220-

127 voltios y 60 KVA. a 13.200/5.000 vol- 1 
tíos en Torre] oba ion, para servirlo pú
blico.

Los elementos empleados serán de- pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta, 
Delegación de industria, Alcallarés. h 
principal.

Valladolid, 20 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-RepLso,

1.643-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

GUADALAJARA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Amalio García Mar
tínez.

Emplazamiento: Fuentenovilla.
Objeto de la petición: Instalación de 

almazara, con los siguientes elementos: 
Un elevador de aceituna, un Juego de mo
lones, una termobatidora, una prensa hi
dráulica de 30 cm., tres motores eléctri
cos con un total de 13 HP., utillajes y en
vases.

Se hace público esta solicitud para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica (Teniente Figueroa, núm. (12).

Guadalajara, 12 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible)*

3.901-0.

DISTRITOS FORESTALES 

HUELVA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
noveno de la Orden ministerial de 15 de 
Julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. ?06, de fecha 24 de julio), 
se somete a información pública, duran
te un período de diez días, la solicitud 
de implantación de nueva industria Que 
presenta en este Distrito:

Don José Párente Martín.—Instalación 
de serrería mecánica en Ara-cena, fabrica
ción de cajonerio, envases de chacinas y 
frutas, etc. .

Maquinaria: Sierra de 90 centímetros 
de volante con motor de 7,5 HP.

Materia prima: 600 m. c. de rollizo. 
Valor de la instalación: 73.000 pesetas. 
Huelva, 12 de abril de 1954.—El Inge

niero Jefe. Martín Jiménez Daza.
1.635-0.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
noveno de la Orden ministerial de 15 de 
Julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 206, de fecha 24 de julio), 
se somete a información pública, duran
te un período de diez días, la solicitud 
de implantación de nueva industria que 
presenta en este Distrito: x 

Don José Párente Martín.—Instalación 
de serrería mecánica en Cortegana, fabri
cación. de cajonerio, envases para frutas 
y chacinas, etc.

Maquinaría: Sierra de un metro de vo
lante con motor de 15 HP.

Materia prima: 400 m. c. de rollizo. 
Valor de la instalación: 40.000 pesetas. 
Huelvá, 12 de abril de 1954.—El Inge

niero Jefe, Martin Jiménez Daza.
1.636-0. _ _ _ _ _

/
En virtud da lo dispuesto en el artícu

lo noveno de la Orden ministerial ce 15 
dé julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 206, de fecha 24

de julio\ se somete a información públi
ca. üuianít:' un período de diez Mías, Ja. 
s o í i c i Ui d  d e  i m p l a n t a c i ó n  d e  n u e v a  i n 
dustria que preseraa en este» Distriio:

Don José Ramos Ortega. Instalación de. 
srrreria mecánica en Campoírio. Fabrica
ción de cajonerio, envases para frutas, 
etcétera.

Maquinifria: Sierra de un metro de 
volante, con motor de 7,5 HP 

Materia prima : 250 metros cúbicos de 
rollizo.

Valor de la instalación: 25.000 pesetas. 
Huelva. 12 de abril de 1954.—El inge

niero Jefe, Mariín Jiménez Daza.
.1.634—0,

SEGOVIA

NtJTVA INDUSTRIA

Peticionario: i n d u s t r i a s  Resinosas 
Crespo. , . ,

Objeto de la petición: Traslado de fa
brica de mieras de Navas de Oro (Sego- 
via a Cotillas (Albacete).
‘.Producción: 630.000 kilogramos de mie
ra anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo d-e diez cías, en las oficinas de este 
Distrito Forestal, plaza de Guevara, 1.

Begovia, 24 de abril de 1954.—El Inge* 
niero Jefe, Jesús María de Yraola. 

1.642—0,

SERVICIOS 
PROVINCIALES DE GANADERIA

MURCIA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Luis Befnal 
Casanova.  ̂ t „

Objfto de la petición: Industria lactea. 
Emplazamiento: El Palmar (Murcia). 
Producción: Leche concentrada y leche 

en polvo (cantidades no determinadas).
Maquinaria y materias primas: Exis

tentes en España.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos po* Ia misma presenten por triplica
do' los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de este Servicio Provincial de Ga
nadería, sito en calle de Proclamación, 
número 4. primero izquierda.

Murcia, 24 de abril de 19o4.—El Jefe 
provincial de Ganadería, Jesur» Villang»

1.639—CX

Peticionario: Don Antonio Fuertes Sán-

C*Cbjeto de la petición: Fábrica de em
butidos. „

Emplazamiento: Alhama de Murcia. 
Producción: Industrialización de cien 

cerdos. _
Maquinaria v materias primas*. De pro

ducción nacional.
S i hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos PO** Ia misma presenten por triplica
do' los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo ce diez días, en las ofi
cinas de este Servicio Provincial de Ga
nadería, sito en callo de Proclamación, 
número* 4, nrimero izquierda.

Murcia, 24 de abril de 1954—El Jeie 
provincial le Ganadería, Jesús Villa rig.

í.640—O.
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ZAMORA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Pet ic ionar io : D o n  Tomás A l o n s o
Alonso.

Obj-to de la industria: Fábrica de que
sos.

Emplazamiento. Castronuevo de los Ar
cos.
■ Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición, durante 

un plazo de diez cias hábiles, a efectos * 
de lo dispuesto en el artículo noveno de 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 15 de julio de 1952.

Zamora, 22 de abril de 1954.—El Jefe 
¡del Servicio, Francisco Lorenzo.

1.644—0.

Ca t a  n a c i o n a l  d e  s e g u r o s  d e
ACCIDENTES DEL TRABAJO

(

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de agosto de 1953, 
falleció en Castellón el obrero Alfredo 
Bermúdez Collas, de treinta años de edad, 
hatural de Yeste (Albacete), hijo de Mi
guel y de Pura, domiciliado eñ Partida 
Benadresa, 64, Castellón, que trabajaba 
4*1 servicio de Domingo Bayo Izquierdo.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 23 de diciembre 
de 1953, falleció-en La fíisbal < Gerona) 
la obrera Isabel Flores Baro, de dieci
ocho años, natural de Barcelona, hija de 
José y de María, domiciliada en San Jo
sé. 39. La Bisbal (Gerona), que traba

jaba al servicio de José Sabater Sabater.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 de octubre de 1953 
falleció en Manacor (Baleares) el obrero 
Damián Miquel Suñer, de cuarenta y ocho 
años de edad, natural de dicha población, 
que trabajaba al servicio del Ayuntamien
to de Manacor.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1953, los que se crean con derecho 
a- percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes de Tra
bajo, Aléala, 56, Madrid. '

Madrid, 23 de abril de 1954.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO 

C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente n ota :

Nombre del peticionario: Don Eduardo 
Allén, con residencia en Benavente, ca
lle Zamora, número 22.

De su representante: Don Fernando 
L. Barranco, calle Héroes del Alcázar, 2, 
Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Aprovecha
miento de residuos carbonosos.

Cantidad de agua que se pide: 25 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Mediana, afluente del río Torio.^

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Matallana de Torio.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
¿ e  marzo de 1931, y disposiciones poste

riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, ia la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
s:tas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y horas otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el pla>zo fijado no se admi
tirá ninguno más en- competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por lOvS mismos.

Valladolid, 29 de enero de 1954.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

260-0.

GUADIANA 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota: '

Nombre del peticionario: Don Anto
nio Sánchez Mateos.

Nombre de su representante en Ciu
dad Real: Don Miguel Prado González.

Clase de aprovechamiento: Riego de la 
finca «Bodegón».

Cantidad de agua que se pide: 40 litros 
por segundo durante ocho horas diarias.

Corriente de donde ha ele derivarse: 
Río Guadiana.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Don Benito (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo once del Real Decreto-ley nú
mero 3, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931. y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2, segundo, el pro
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 29 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

3.914—O,

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICA*

OVIEDO

E x p r o p i a c i o n e s

Declaradas de urgencia por Orden m i 
nisterial de 26 de febrero de 1953 < BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
marzo), las obras de supresión del paso 
a nivel de Infiesto. en el kilómetro 165 
de la carretera P. s. 2.* Santander-Ovie- 
do-La Coruña, y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo tercero de la 
Ley de 7 de octubre de 1939 y el quinto 
de la Orden de 6 de noviembre del mis
mo año sobre procedimiento urgente de 
expropiación forzosa,

Se acuerda publicar el presente edicto, 
haciendo saber a los propietarios y de
más titulares de derechos afectados de 
la finca urbana (cobertizo)), sita en el 
pueblo de Infiesto, arrabal de Horrin 
(Ayuntamiento de Piloña), única afecta
da por las obras, que el día 6 del próxi
mo mes de mayo, a las dieciséis horas, se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación, pudiendo asistir los 
interesados a dicho acto acompañados ele 
Perito que reúna las condiciones lega
les, y requerir, a su cosía, la presencia 
de un Notario.

Oviedo. 21 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.653—0 .

JUNTA DF. OBRAS Y  SERVICIOS 
DEL PUERTO DE CADIZ

Por Ley de 17 de julio de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 200. 
fecha 19 de julio de 1946), fue autorizada 
esta Junta para emitir obligaciones has .̂ 
ta la suma de 150 millones de pesetas: 
por Lev de 17 de julio de 1943 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 200. 
de 18 de julio de 1948). se amplió la au
torización a 300 millones: por Lev de 9 
de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 131, de 11 de ma
yo de 1950), se amplió nuevamente la 
autorización hasta 650 millones: por Ley 
de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 359, .de 
24 de diciembre de 1952), se amplió la 
susodicha autorización hasta 730 millo
nes, y por otra Lev de 22 de diciembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 358, de 24 de diciembre de 
1953, se ha vuelto a ampliar la autoriza
ción hasta 855 millones de pesetas.

De esta cifra se han puesto en circula
ción: en 1947. la serie A, por 20 millones; 
en 1948, la serie B, por 30 millones; en 
1949, las series C. D y F. por 40, 10 y 50 
millones, respectivamente; en 1950, las 
series F y G. por respectivos importes de 
40 y 50 millones: en 1951, las series H, 
I, J. y L, por 25, 15, 50 y 15 millones, 
respectivamente: en 1952, las series K, 
M, N, O y P. con respectivos importes 
de 5, 28, 35, 72 y 23 millones; en 1953;, 
las series Q, R, S y T, por 20, 5, 50 y 20 
millones, respectivamente.

El Ministerio de Obras Públicas, por 
Ordenes de 27 de enero y 20 de febrero' 
próximo pasados, autoriza la emisión de 
30 y 45 millones de pesetas, o sea un to- 

. tal de 75 millones, que componen la se
rie U, la cual lleva fecha de l .# de enero 
del corriente año, y se pone en circula
ción por su total importe de 75.000 obli
gaciones, de a 1.00 pesetas nominales ca
da una, con interés íntegro del 5 por 100 
anual, e impuestos a cargo de los tene
dores; amortizables en cincuenta años, 
mediante sorteos anuales, a partir del 
año 1957. llevando los títulos los núme
ros 000.001 al 075.000, con cupones de ven
cimiento 30 de junio y 31 de diciembre 
de cada año.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento para la Organiza-
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ción y Régimen de Bolsas de Comercio, 
se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, al efecto de que los títu
los emitidos puedan ser objeto de coti
zación.

Cádiz, 21 de abril de 1954.—El Presi
dente, Antonio L. Grosso.—El Secretario 
Contador, L. A. Ossorio.

1.143—O.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
SANTANDER

Bases para ¡a provisión por concurso de 
dos plazas de Capitanes de la Marina 
Mercante, clasificados como segundos en 
el Estatuto de Funcionarios de Juntas de 
Obras de Puertos de. España, aprobado 
por Orden ministerial de 23 de julio 

de 1953

De acuerdo con las prescripciones regla
mentarias vigentes y la autorización mi
nisterial de fecha 26 de marzo de 1954, se 
convoca concurso para la provisión de dos 
plazas de Capitanes de la Marina Mer
cante de segunda, del Estatuto de fupcio- 
narios del Grupo Técnico-Auxiliar de «Jun
tas de Obras de Puertos, artículo 82, apar
tado 7-G), con sujeción a las siguientes 
bases:

1.a Ser español, mayor de veintiún 
años y menor de cincuenta años con re
lación a la fecha de la Orden ministerial 
de autorización de este concurso.

Acreditar biiena conducta moral y 
política y carecer de antecedentes pe
nales.

3.a No padecer 'enfermedad o  defecto 
físico que impida el normal desempeño 
del cargo de Capitán de la Marina Mer
cante.

4.a Estar en posesión del título de Ca- 
pitan de la Marina Mercante.

Las solicito!des, debidamente reintegra
das y dirigidas al señor Presidente de la 
Junta, se presentarán en la Secretaría 
de la misma, dentro de los treinta días 
hábiles a contar desde el de la publica
ción de la convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A estas solicitudes se acompañarán los 
documentos justificativos de que reúnen 
las anteriores condiciones y de cuantos 
méritos aleguen, acompañando en espe
cial la correspondiente hoja de servicio 
visada por las Autoridades de Marina.

Los haberes serán, inicialmente, los si
guientes:
Sueldo base ...........   13.440 ptas. anuales
C o m p le m e n to  de

sueldo ..................  3.560 5> »
Total  ......... 17.000 » »

más los demás emolumentos y devengos 
que con carácter general y para todos 
los funcionarios de su grtmo estén esta
blecidos reglamentariamente.

Santander, 23 de abril de 1954.—El Pre
sidente, Fernando María Pereda.—El Se
cretario-Contador, fem a n d o  Torres-Que- 
vedo.

1.160—0 .

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TA1R1LLA

C o n c u r s ó  d e  o b r a s

D e conformidad con lo acordado por 
el Comité ejecutivo de este Organismo, 
se anuncia concurso para la adjudicación 
de. la construcción por contrata de las 
obras comprendidas en el proyecto del 
ramal y depósito de regulación de La 
Unión (Murcia), cuyo presupuesto' de 
cohtratá asciende a 1.747.994.58 pesetas, 
coñ sujeción al pliego de condiciones par
ticulares y económicas que, expuesto al 
público, puede ser examinado con los de
más antecedentes por aquellas personas 
a quienes interése en el Negociado corres»

pondiente de la Mancomunidad, asi co
mo obtener copias a su costa.

La lianza provisional para tomar par- 
te en el concurso será de 31.219,97 pese
tas en metálico,, a constituir indistinta
mente en la Caja de la Mancomunidad 
o en la General de Depósitos, y las pro
posiciones, reintegradas con póliza de 
4,50 pesetas y timbre de 0,25. pesetas, se 
formularán con arreglo al modelo oficial 
expuesto al público, debiendo presentar
se en el R-egistro General de este G ita 
nismo hasta las doce horas del día en 
que venza el plazo de los veinte d’as há
biles siguientes al de la inserción r.ei pie- 
sen te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en sobre cerrado y la
crado, con la indicación de que contiene 
proposiciones para tomar parte en eL 
concurso de que se trata, debiendo asi
mismo presentase en otro sobre abierto 
el resguardo de la fianza. También po
drán enviarse dichas proposiciones por 
correo certificado, en sobre dirigido al 
Excmo Sr.. Presidente de esta Mancomu
nidad, que contendrá' los dos anterior
mente citados, con la antelación suficien
te para que el indicado día y hora de 
cierre del plazo de admisión obren en la 
Mancomunidad.

La apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al indicado como 
final del plazo para su recepción, ante 
el Tribunal correspondiente, en las ofi
cinas de esta Mancomunidad, Mayor, 1, 
con asistencia de Notario.

Cartagena, 23 de abril de 1934.—El In
geniero Director (ilegible).

1.159—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALMERIA

C o n v o c a t o r ia  de  c o n c u r s o -o p o s ic ió n  r e s 
t r i n g i d a  PARA. UNA PLAZA DE MÉDICO OFTAL

MÓLOGO

Aprobados por el ilustrísimo $eñor Di
recto general de Sanidad, por oficio del 
2 de abril de 1954, la convocatoria y pro
grama que han de regir en este concurso- 
oposición restringido, a continuación se 
inserta, un extracto de la convocatoria, 
cuyos principales extremos son los si
guientes :

Ei sueldo con que está dotada esta pla
za, una vez que ha sido aprobada la 
plantilla definitiva por la Dirección Ge
neral de Administración Local, es de 
13.500 pesetas y dérecho a quinquenios del 
10 por 100 de dicho sueldo, con catego
ría única, conforme dispone el artículo 
noveno del Reglamento de personal de 
los Servicios Sanitarios Locales, aproba
do por Decreto de 27 de noviembre 
de 1953,

Los documentos qüe se exigen a los ás- 
, pirantes se consignan en la convocatoria 
publicada integramente en -el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 88. de 
19 de abril de 1954, pudiendo aspirar a 
dicha plaza todos los españoles mayores 
de veintiún años en posesión del título 
de Licenciado en Medicina, sin preferen
cias cualificativas, por no serles aplica
bles a este concurso-oposición los pre
ceptos de la Ley de 17 de julio de 1947.

Las solicitudes y. documentos se pre
sentarán en el Registro General de Se
cretaría durante los días hábiles de o fi
cina y horas de diez a trece, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Caso de faltar algún documento, el Tri
bunal concederá un plazo extraordinario, 
que no podrá exceder de veinte días há
biles. para completar la documentación; 
al terminar dicho plazo el Tribunal se 
reunirá para formar las relaciones de los 
aspirantes definitivamente admitidos y

de los excluidos, expresando las circuns
tancias que lo motiven, lista que se pu
blicarán en ej «Boletín Oficial» de esta 
provincia, anunciándose la hora, día y 
local en que haya de constituirse el Tri
bunal para el comienzo de los ejercicios, 
que será una vez transcurridos tr 's  meses 
de la publicación de esto extracto.

Los ejercicios tendrán lugar en Madrid,, 
con arreglo ai programa publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia ya 
mencionado, y serán públicos.

De conformidad a lo dispuesto en el De
creto de 9 de octubre de 1951, el Consejó 
Nacional de Sanidad aprobó el siguiente 
Tribunal, que ha de juzgar a los aspi
rantes :

Presidente: Ilustrísimo señor don Bue
naventura Carrera Duran.

Vocales: Don Buenaventura Carreras, 
por la Facultad de Medicina de M adrid: 
don Rafael Bartalozzi (suplente); don 
Carlos Vasserot, por el Colegio Oficial do 
Medicina de Almería; don José Soriado 
Macíá (suplente): don Manuel Orteua 
García, por F. E. T. y de las J. O. N S .; 
don . Gonzalo Crespi Jaume (suplente); - 
don José Soriano Romera, por la Dipu- ‘ 
tación Provincial de Almería; don José 

' Velasco Angulo (suplente).
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Almería, 21 de abril de 1934.—El P resi-' 

dente, Lorenzo Gallardo.—El Secretario,
\Ramón Nieto Pérez,

1.142—O.

CIUDAD REAL 

E dicto

En cumplimiento de lo dispuesto oil et 
artículo sexto del Decreto del Ministerio 
de la Gobernación, de 9 de octubre de 
1951 se hace público el nombramiento do 
los miembros que componen el Tribunal 
calificador del concurso-oposición anun
ciado en el «Boletín Oficial» de la provine 
cia v en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, números 42 y 106, correspondien
tes a los días 7 y 16 del actual, resoecti-. 
.vamente, para cubrir en propiedad la 
plaza de Médico Otorrinolaringólogo, de , 
esta Beneficencia Provincial:

Presidente: limo. Sr. Don Amelio B o . 
necl Mercha. Inspector general.

Vocales: Don Guillermo Nuiles Qucsa- 
da, por la Facultad de Medicina de Ma
drid.

Suplentes. Don Valentín Altim iras;.
Don Rafael Gómez Ullate, por el Co

legio de Médicos de Ciudad Real.
Suplente: Don Rafael Cárdenas Ba

llestea
Don Manuel Ruiz Ub^da, por Falan

ge Española Tradicionalista y de laá 
J. O. N S.

Suplente: Don Daniel Aliseda Vázquez.
Don Rafael Cárdenas Baliester, por la 

F.xcma. Diputación Provincial de Ciudad

Simiente: Don Prudencia Herrero V io r .
Ciudad Real, 23 de abril/de 1954.—El 

Presidente. J o sé  Antonio Gayría-Nobl■*- 
jas v Oarcí.a-NotVieias.—El Sec^Atorio. Al
fo n s o  Ruiz de Castañeda y Triviño.

1.144-0,

JAEN

Reunido eV Tribunal calificador del con
curso-oposición a dos plazas de Médicos . 
de esta Beneficencia Provincial, en' ]a 
especialidad de Obstetricia y Ginecología 
acordó lo siguiente:

1.° Admitir al turno restringido a don 
Pío Aguirre Rodríguez.

2.a Admitir al turno libre a don Eran- 
cisco López Oliveros, don Manuel Caro
zo Contreras v don Antonio Moreno Al- 
varez,

3.° Admitir condicionalmente, al tur* 
no libre, a don Victoriano Valverde Pl-
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necio, a reserva de que aclare un extre
m o ce  su docum entación.

4.° Señalar el día diecisiete de m ayo 
próxim o, pnr<l dar com ienzo n los e je r 
cicios de oposición, en la Facultad de Me
dicina de Granada, a las die¿ de la m a
ñana.

Lo que se hace público por ei presente 
para general conocim iento.

Jaén, 23 de abril de 1954.—El Secreta
rio del Tribunal (ilegible;.

1.146-0.  '

A Y U N T A M I E N T O S
M A D R ID

Secretaría G en eral

■ El Excm o. Ayuntam iento Pleno ha 
pcordado, en sesión de 26 del pasado mes 
de marzo, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de redonstrucción de 
los cuarteles de sepulturas de tercera cla
se, ntuneros 31, 32 y 38 del Cem enterio do 
Muestra Señora de la Almudena. con su
jeción  a ios pliegos de condiciones rc- 
dactado§ al efecto y por el presupuesto 
ele contrata de 3.124.737.79 pesetas*

Los lid iadores  podrán presentarse por 
sí o por otra  persona o  Sociedad, con  po
der en estos últim os casos, bastanteado 
por el ilustrisimo señor Secretario c e  la 
Corporación, siempre que no se hallen 
Sncursos en ninguna de las causas que 
enum eran los artículos cuarto y quinto 
del Reglam ento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a esta . 
subasta consignaran previam ente com o 
garantía provisional la cantidad de pe
setas 62.182,90, en la Caja General de 
Depósitos o  en la Depositaría M unicipal, 
acom pañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
m unicipal establecido, y el rem atante, la 
defin itiva correspondiente, según se de
term ina en el artículo 82 del Reglam ento 
de Contratación de las Corporaciones lo 
ríales, de 9 cíe enero de 1953. que le será 
devuelta a la term inación del contrato, 
previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de  acuerdo con 
lo  dispuesto en el artículo 34 del R egla
m ento de C ontratación de 9 de enero de 
>■953, a los once días hábiles, a partir 

.'del siguiente, tam bién hábil, de la  publi
c a c ió n  del presente anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO en la 
prim era Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4. ba jo  la presidencia del excelen
tísim o señor Alcalde o  dei C onceja l -en 
quien al efecto delegue, y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el 
N egociado de Subastas de la Secretaría, 
en el in didado plazo hasta el anterior 
hábil al de la celebración de la subasta 
y  durante las horas de diez de la  m aña
n a  a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y dem ás an
tecedentes relativos a  esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(N egociado de Subastas), durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que 
m edien hasta el del rem ate.

El im porte total de esta subasta será 
satisfecho al rem atante con cargo al ca
pítulo 11. artículo primero, concepto 14, 
partida 657, del presupuesto de gastos del 
Interior, dei año 1953, prorrogado.

N o se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo  d e ocho días, y en la form a que esta
blece el artículo 24 del Reglam ento de 
9 de enero de 1953. no se presentó contra 
la misma reclam ación alguna.

T odos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del ‘adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocim iento.

M adrid 23 de abril de 1954.—£1 Se
cretario general. Juan José Fernáfcdez- 
Villa.

 Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado, de la clase sexta, aum en
tado en el 5 por 100. y sello m unicipal 
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar es
crito en el sobre lo sigu iente: «Proposi
ción para optar a la subasta de obras de 
reconstrucción de cuarteles de sepulturas 
de tercera clase, en el Cem enterio cie 
Nuestra Señora de la Alm udena».)

D on ........  que vive en.......... enterado de
las condiciones de la subasta en pública 

/licitación  para contratar las obras de re 
construcción de los cuarteles de sepultu
ras de tercera clase, núm eros 31, 32 y 38, 
tf?l Cem enterio de Nuestra Señora cíe la 
Almudena. anunciada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y en e¡ «Boletín
Oficial de la Provincia», en los días .......
y ........  de   de 195..., con form e en un
todo- con las mismas, se com prom ete a 
tom ar a su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción en ésta fo rm a : por los precios tipos, 
o  con  la baja  de  ...... tanto por 100— en
letra— en los precios tipos.)

Asimism o sé com prom ete a que las re 
muneraciones m ínim as que han c e  per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría em oleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos f i
jad os por las entidades com petentes

M adrid  de  ........  do 195..*
(F irm a del proponente.)
1.147-0

M A LAG A

C o n c u r so

El excelentísim o Ayuntam iento de M á
laga saca a concurso la adquisición de 
un coche quím ico de primer socorro y 
una m oto-bom ba con destino al Servicio 
M unicipal de Incendios, siendo el tipo de 
licitación para el coche de prim er soco
rro el de 300.000 pesetas, y para la m oto- 
bomba, el de 130.000 pesetas, en junto 
430.000 pesetas

El plazo de entrega será in ferior al de 
un mes, a contar desde la fecha de la 
correspondiente n otificación  al ádjudi- 
catario, estando de m anifiesta  en el Ne
gociado de Policía Urbana los pliegos de 
condiciones y restantes docum entos ori
ginales.

La garantía provisional será de 12.900 
pesetas, cuya fianza será elevada a defi
nitiva por el im porte del 6 por 100 de la 
cantidad que se fije  a la adjudicación.

Las proposiciones serán presentadas en 
el N egociado de Policía Urbana durante 
el plazo com prendido entre el prim er día 
laborable siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FICIA L 
DEL E S T A pO  hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse ei concurso, debiendo 
las proposiciones ajustarse al m odelo si
guiente :

D on  vecino de  con  dom icilio
en ....... enterado del anuncio inserto en
el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO nú
mero  del d í a  de ...... de 1954, de
las condiciones y requisitos exigidos para 
la adquisición de material con destino al 
Servicio M unicipal de Incendios, form u
la oferta  para el • sum inistro de un c o 
che quím ico de primer socorro con las si
guientes características (detállense todas 
las características que posea) y en el pre
cio  de .......  pesetas (letra y cifra ), y una
m oto-bom ba (detállense tam bién todas i
sus características) en el precio de .......
(letra y cifra),.com prom etiéndose a efec
tuar la entrega de am bos elementos, en
M álaga, en el plazo m áxim o d e  días,
fijan do  com o garantía el plazo de .......
meses.

El concurso tendrá lugar, en el ante- • 
despacho de la Alcaldía, a las doce ho- ¡ ras del primer día hábil siguiente a los

veinte laborables posteriores a la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO.

Para ei pago de estas atenciones exis
te crédito suficiente en el respectivo pre
supuesto.

Málaga. 22 de abril de 1954.—El A l c a i 
de, Pedro Luis Alonso Jiménez.

1.158—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SANTANDER

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número o 1.566, de pesetas nomi
nales 6.000, en Deuda Amortizable 4 
por 100, emisión 15-11-1951, a nombre 
de don Luis Casar v Acebo, si dentro del 
plazo de un mes-, a contar de la fecha 
de inserción del presente anuncio, no se 
notifica al Establecimiento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado, según 
determinan los artículos 4.2 y 42 <\el vi
gente Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

Santander. 21 de abril cié 1954.—El Se
cretario, I. Villar.

3.889—P.

EL HOGAR ESPAÑOL

Habiéndose extraviado el resguardo do 
imposiciones especiales número 10.075, 
de pesetas 9.500 (estampillado por pese
tas 3.325), expedido en 10 de marzo de 
1940 a nombre de doña María Asunción 
Casas Arregui, se anuncia al público pa
ra que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del término 
de un mes, a contar desde la inserción 
de este anuncio, advirtiéndose que, trans
currido ese plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá duplicado de dicho res
guardo, anulándose el anterior y ̂ quedan
do exento «El Hogar Español» de toda 
responsabilidad.

Madrid, 24 de abril de 1954.—-El Con
sejo de Administración.

3.888—P.________________________________

FRIGORIFICA «EL PILAR, S. A.»

MADRID

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 13 de 
mayo, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, en el domicilio social.

Serán sometidos a deliberación y de
cisión de la Jun'va la gestión social, las 
cuentas y el balance del ejercicio de 
1953, la. propuesta sobre distribución de 
beneficios y la adopción de los acuerdos 
que sean pertinentes, con arreglo a la 
legislación vigente.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda convocatoria, a las 
seis de la tarde del día siguiente y en 
el mismo lugar.— El Presidente del Con
sejo.

3.902—P,__________________ _______________ _

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
VASCONGADOS, S. A.

1 ’ J u n ta  g e n e r a l o rd in a ria

Por acuerdo del Consejo de- Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social, Achuri, número 8, a las doce 

! horas del d ía , 22 de mayo próximo, en primera convocatoria, y de ser necesar
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rio, a la misma hora de.l día 24 de di
cho mes en segunda convocatoria, para 

. tra tar de los siguientes asuntos:
1. Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1953 y propuesta de distri
bución de beneficios.

2." Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas, titulares* y suplen
tes, para el ejercicio d¡e 1954.

3.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión.

Durante los quince dias anteriores al 
de la Junta se hallarán a disposición de 
los señores accionistas, para su examen, 
los libros y documentos correspondientes.

Los señores accionistas que deseen 
acudir deberán obtener la correspondien
te tarjeta de asistencia, para lo cual de
positarán en las oficinas de Secretaría, 
cinco días antes, por lo menos, al de la 
celebración de la Junta, un número de 
acciones no inferior a cincuenta o res
guardo o certificación de establecimien
to bancario que acredite su posesión.

Bilbao, 22 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Anselmo L. de Letona,

3.903—P.

SOCIEDAD ANONIMA TRANVIA ELEC
TRICO DE BILBAO A DURANGO 

Y ARRATIA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia
t

Be convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta generU ordi
naria, que se celebrará el día 22 de 
mayo próximo, a las trece horas, en el 
domicilió social, Achuri, número 8, para ' 
tra tar y aprobar, si procede, la Memo
ria, balance, cuentas y propuesta de dis
tribución de beneficios correspondientes 
al ejercicio de 1953.

Bilbao, 22 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Anselmo L. de Letona.

3.904—P. ;

INDUSTRIAS PERFECCIONADAS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria
para el día 21 de mayo próximo, a las
once horas, en el domicilio social para
examinar y, en su caso, aprobar la ges-
tión, las cuentas, el balance y determi
nar con referencia al resultado del ejer
cicio del año 1953, como asi también de
signar los censores de cuentas para el 
ejercicio siguiente.

La Junta, si es preciso, se reunirá en 
segunda convocatoria a la misma hora 
y  local en el día siguiente.

Barcelona, 22 de abril de 1954.—El 
Presidente del Consejo • de Administra- 

, ción.
3.905—P.

«

PRUDENCIO COBO, S. A.

, Se convoca a Junta general ordinaria 
én el domicilio social para el dia 20 de 
mayo próximo, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria-, para examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance, resultado e informe de los cen
sores de cuentas del ejercicio 1953 y 
nombramiento de nuevos censores para 
el ejercicio 1954.

Barcelona, 24 de abril de 1954.—El 
Presidente, Prudencio Cobo, Novales.

3.906—P. . _

CO B O ,  S . A .

Se convoca a Junta general ordinaria 
en el domicilio social para el día 18 de 
mayo, a, las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, para examen y aprobación, 
eñ su caso, de la Memoria, balance, re

sultado e informe de los censores de 
cuentas del ejercicio 1953 y nombramien
to de nuevos censores para el ejercicio 
1954.

Barcelona, 24 de abril de 1954.— El 
Presidente, Prudencio Cobo Novales.

3.907—P.

DIEZ Y COMPAÑIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria para el día 13 
de mayo de 1954, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
para el día siguiente e igual hora en se
gunda, en su domicilio social, calle de 
Eduardo Benot, número 5, con el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1953.

3.» Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio 1954.

Para asistir a la Junta general ordi
naria que se convoca es indispensable 
que los señores tenedores de acciones de
positen sus títulos con dos días de anti
cipación,, al de la celebración de la Jun- 
ta  en el domicilio social, donde se les 
facilitará - la tarjeta de asistencia a la 
misma.

Madrid, 24 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.908—P.

METALICAS AMAYA, S. A.

RENTERIA

Convoca a los señores accionistas a ¡la 
Junta general .ordinaria que tendrá lu
gar el próximo día 9 de mayo, a las once 
y media de la mañana, en el domicilió 
.social, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance 
y cuenta de pérdidas y ganancias co
rrespondiente al ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores para el ejercicio de 1954.

Rentería, 22 de abril de 1954,
1.652—P.

E L  I R A T I ,  S . A,
 PAMPLONA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria, para el 18 de 
mayo próximo, a las once de la maña
na, en su domicilio social (avenida de 
Carlos Til. núm. 7, primero), para:

1.° Examinar y, en su caso,, aprobar 
la Memoria, balance y cuenta de pérdi
das y ganancias del ejercicio de 1953, y 
resolver sobre la distribución de benefi
cios del mismo.

2.® Nombrar los accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1954.

3.° Ratificación de nombramiento de 
un Consejero.

Los señores accionistas .con derecho a 
asistir deberán proveerse de la correspon
diente tarjeta de asistencia, que*será fa
cilitada en las oficinas de la Compañía, 
hasta el dia 15 de mayo inclusive, a quie
nes lo acrediten, conforme a lo estable
cido en los artículos 116 y 17 de los Es
tatutos sociales.

Durante los quince días anteriores a 
la reunión de la Junta estarán a dispo
sición de los señores accionistas, en el 
domicilio social, la Memoria, el balance, 
la cuenta de pérdidas y ganancias, la 
propuesta de distribución de beneficios 
y el informe de los accionistas censores.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce

lebrará en segunda, en el mismo local, a 
las once de la mañana del dia 19 de 
mayo próximo.

Pamplona, 24 de abril de 1954. — El 
Presidente accidental del Consejo de Ad
ministración, Hilario Etayo.

3.979—P .

M A D A Y A , S . A .

Por acuerdo con Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Juntas generales, ordinaria y extraor
dinaria, de accionistas para el sábado 
día 22 de mayo próximo, a las once., ho
ras, en el domicilio social.

En la Junta general ordinaria se so
meterá a examen y aprobación la Me
moria, el balance, las cuentas del ejerci
cio de 1953 y la propuesta de distribución 
de beneficios. Aprobación de la gestión 
del Consejo de Administración. Nombra
miento de censores de cuentas para el 
ejercicio de 1954.

En la Junta extraordinaria, que se ce
lebrará a continuación de la ordinaria, 
se resolverá sobre la modificación de los 
Estatutos, para su adaptación a la Ley 
de Sociedades Anónimas.

En el caso de que por insuficiencia de 
número la Junta no pudiera reunirse 
en primera convocatoria, lo hará en se
gunda, a la misma hora y en el mismo 
local, al siguiente, dia '23.

Villarreal de Urrechua, 26 de abril 'de 
1954— El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Francisco Anitúa.

1.653—P.

CELULOSAS DEL NERVION, S. A.

Se convoca a los señores accionistas
de esta Sociedad a las siguientes reunio
nes;

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Para tratar y tomar acuerdos sobre la 
gestión social, Memoria, cuentas y balan
ces de 1953, y nombramientos de accio
nistas censores para 1954.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r ia

Para tratar sobre la modificación y 
nueva redacción del artículo quinto de 
los Estatutos sociales, sin alterarse, por 
alimentoso reducción, la cifra del capital 
social y 'cuanto la Junta apruebe y esté 
relacionado con el particular.

Ambas Juntas se celebrarán en Bil
bao, locales de la Sociedad, Gran Vía, 4, 
tercero, el día 14 de mayo próximo. La 
ordinaria comenzará a ias once de la 
mañana y a continuación tendrá lugar la 
extraordinaria.

Si procediera, dichas Juntas se reuni
rán con el mismo objeto, en segunda 
convocatoria, el día 15, a la misma hora 
y en el mismo lugar.

Bilbao, 26 de abril de 1954,—El Con
sejo de Administración.

3.969—P.

ELECTROLITICA ESPAÑOLA, S. A, .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que deberá cele
brarse, en primera convocatoria, el día 
14 del próximo mes de mayo, a las diez 
y media de la mañana, y en segunda 
convocatoria, en su caso, el día siguien
te, a la misma hora, en Derio, locales 
de la Sociedad, para tratar de los si
guientes asuntos:

Primero. — Aprobar, si procede, las 
cuentas y el balance del ejercicio 1953.

Segundo. — Nombrar los censores de 
cuentas para 1954.

Bilbao, 26 de ábHl de 1954.—El Con
sejo de Administración.

3.968—P,
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MUTUA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE BARCELONA.—INCENDIOS, 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1953

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

C a ja  y B a n c o s ... _  ............  . . .  . . .  .......... . . . .  . . ,
V a lores m o b ilia r io s !! .............................. * .......................................... .
B a n co  de E sp aña , c u e n t a  g a r a n tía ............................................
M o b ilia rio  e in sta la ció n  ............................  . . .  ....................
D ep ósito  a l q u i l e r ............................................... ...................................
D eu d o res varios ......................................................................... . . .  . . ;
P lacas, e t c ............ .................... ...................................... ...................... . . .

621 074 42 
1 653 408,30  

125 0 00 .00  
124.852 ,74  

2.200 ,00  
71 759,35  
17.445,00

R eserva v o lu n ta ria  . . .  ...................■ ...................................................
F o n d o  flu ctu a c ió n  de v a lo r e s .................. ... ...................................
Im p u e sto s  del E stad o  ...................................................................
C on sorcio  R iesgos C a ta stró fic o s ....................................................
C u e n ta s  p e n d ien tes y acreedoras ............................  ............
F o n d o  de C a ja  S o c i a l ..........................................................................

147 .927 ,20  
3 8 .9 4 1 .7 0  

1 .169,52  
24 .2 0 4 ,0 8  

5 602,15  
85 .088 ,10  

2 .3 1 2 .3 0 7 .0 6

2.615 .239 .81 2 .615 .239  81

L iq u id a c ió n  del e je r c ic io

P esetas P esetas

S in ie stro s  . . .  . . . ................... ... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
C o m isio n e s  ........................ . . ’ .................................................... . . .
G a sto s  ju d ic ia le s  . . .  . . .  ........... .............................  . . .
Im p u e sto s  del E sta d o ............................................................................ ..
G a s to s  gen era les ........................... . . .  .................... .......................... ;
A m o r t iz a c io n e s ........................... ........................................................... .
S u p e rá v it a F o n d o  c a ja  S o c i a l ............................ ... ...........

47 075,81  
88 798 ,70  

1 543,15  
.90 .429,50  

301.922 ,63  
38.810 ,96  

393 .763 ,06

C u o ta s .......................................... ........................... ....................................
In terese s . . .  ........... . ....................................................................................
D erech os de re g istro .................................................................................
D erech os de p ó liza  y su p le m e n to s  ....................................
C on sorcio  c ircu la r  67 ............................ ! . ! ................ .! .............
Im p u e sto s  del E s t a d o ..........................................................................
D erech o s artícu lo  72 ....................................................................  . . .

483 831.00  
68.387 ,42  

147.314 .65  
3 .910 .55  
7.674 ,65  

76 307,49  
174 .924 ,05

9 62.349 .81 962 .349 ,81

B arcelon a , 3 i  de d ic ie m b re  d e  1953.— El C o n tad or, E n riqu e Ce iades Tirado.*— El T e sorero , D a lm a c io  A m a t  M a l e — V a  B .° :  el Pre
sid en te . F e rn a n d o  H o ste n c li V ila n o v a  

2G5— P ’

INDUSTRIAS FARMACEUTICAS 
MIGUEL YBARRA, S, A.

(I. F. M. Y. S. A.)

Calle Conde de Ybarra, núm, 24

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, en pri
mera convocatoria, el día 19 de mayo 
próximo, a las diez de la mañana, y en 
segunda convocatoria, en su caso, el día 
21 siguiente, a la misma hora, bajo el 
siguiente orden del día:

1.° Dar cuenta del fallecimiento del 
Consejero don Pablo Guíllén Maqueda 
(q. e. p. d.) y acuerdo sobre provisión 
de la vacante.

2.’ Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria y cuenta del ejer
cicio 1953.-

3.° Designación de d o s  accionistas 
de cuentas y dos suplentes para el ejer
cicio actual/

El balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias,‘ Memoria e. informe de los cen
sores de cuentas se hallan a la disposi
ción de los señores accionistas en el do
micilio social desde esta fecha hasta el 
día de la celebración de ía Junta gene
ral.

Sevilla, 22 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José María Ybarra y Lasso de la Vega, 
Conde de Ybarra.

1.659—P.

INDUSTRIAS GRAFICAS O.R.L.A., 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta- Sociedad a la Junta general que con 
el doble d* carácter de ordinaria y ex
traordinaria se celebrará en su domicilio 
social, Curtidores, 1, Jerez de la Fronte
ra, el día 20 de mayo próximo a las doce 
horas, para tratar de los asuntos siguien
tes:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias corresp'^ndientes al 
ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1954’.

3.° Modificación de los Estatutos so
ciales y adaptación de los mismos a la 
Ley de i7 de julio de 1951.

En el caso de que no -concurriera . en 
primera convocatoria suficiente número 
de acciones, se celebrará en segunda el 
día 21 de mayo, a igual hora y en el 
mismo lugar.

Jerez de la Frontera, 23 de abril de 
1954.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.

¿.884—p;

ALMACENES LOBATO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
el día 15 próximo, a las dieciséis hoi*as, 
a fin de tratar de los asuntos estableci
dos en el artículo 12 de los Estatutos.

León, 22 de abril de 1954.—El Vice
presidente, Luis Lobato Puente.

1.654—P.

RAQUERA, KUSCHE Y MARTIN, S. A, 
Plaza de las Cortes, 3

.Se convoca a los señores accionistas de 
?sta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio so
cial, el próximo día 8 de mayo, a las 
dieciséis treinta horas, y con arreglo al 
siguiente orden del día:

1) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1953.

2) Distribución de beneficio.
3) Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1954.
4) Nombramiento dé consejeros.
Madrid, 20 cíe abril de 1954.—Por el

Consejo de Administración, el Presiden
te accidental, José María Figueras-Doíti.

3.882—P.

LAMINACION DE ALAMBRES Y SUS 
DERIVADOS (L. A. D. S, A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 21 de los Estatutos so
ciales y en la vigente L^y sobre Régimen 
Jurídico de fíociedade Anónimas, se con
voca Junta general ordinaria de accio
nistas, que tendrá lugar en primera con
vocatoria en el domicilio social ^de la 
Compañía, sito en Barcelona, calle de 
Cerdeña, númer0 288, el próximo día 23 
de mayo, a las diez treinta horas de su 
mañana, v en segunda convocatoria el 
siguiente dja 24, a las misma hora, bajo 
el siguiente orden del^día:.

1.° Examen, deliberación, censura y, 
en su casen, aprobación de la Memoria, 
inventario, balance, cuenta de pérdidas 
y ganancias y gestión del Consejo de 
Administración correspondientes al ejer
cicio de 1953.

2a Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 
1954.

Se advierte a I09 señoresaccionistas 
que la M’emoria, inventario, 'balance y 
'demás documentos contables, junto con 
el informa emitido por los señores necio 
nistas censores de cuantas, Nse hallarán 
a su disposición para su examen y com
probación durante los quince días ante
riores a la fecha señalada para la cele
bración de la Junta en el domicilio social 
de la Compañía.

Barcelona, 22 de abril de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, M Torres.

1.648-P.

HILATURAS Y TEJIDOS CASTILLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BURGOS
JUNTA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con el articulo 2q de 
nuestros/ Estatutos, se convoca a los se
ñores accionistas de esta Sociedad a Jun-
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t i  general o rdinaria , que se celebrará en 
el domicilio social, carre tera  Vallaaolid, 
sin numero, el sábaao 15 ce mayo, r las 
c  'co  de la t a ^ i  en prim ara c o n v o c a t o 
ria , y si no hub'ese núm ero suficiente 
d? señores accionistas, el lunes, dia 17, a 
la m ism a hora, con el siguiente orden 
del día:

1.° Exam en y aprobación del balan
ce, inventario  y M emoria correspondien
te al ejercicio de 1953.

2.» Renovación parcial esta tu ta ria  de 
consejeros.

3.-> N om bram iento de c e n s o r e s  de 
cuen tas titu la res  y suplentes p a ra  *1 
ejercicio de 1954.

4.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas podrán ejercer 

el derecho de examen de la docum enta
ción que se señala  en el articulo 41 de. 
los E statu tos d u ran te  quince días, con
tados a  n a rtir del 30 de abril actual.

Burgos, 25 de abril de 1954.—El Presi
den te  del Consejo de A dm inistración, 
Faustino  F. Renedo Ruiz.

1.649-P.

H IL A D O S  Y T E JID O S  D E  L A SA R T E , 
SO C IE D A D  A N O N IM A

A los efectos del artículo  98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público 
que por acuerdo de la Ju n ta  general ex
tra  ordinaria, reunida válidam ente en el 
día 20 de febrero último, se acordó la 
reducción del capital social a 2.500 000 
pesetas.

L asarte  CUmieta), 23 de febrero de 
1954.—El Presidente del Consejo de Ad
m inistración, Victorio Luzuriaga.

1.651— P. 1.' 28-4-954

C O N D A L IN M O B IL IA R IA , S . A,

La J u n ta  general o rd inaria  de accio
n is tas  se reun irá  en el domicilio social 
el próximo 14 de mayo, a las once ho
ras , p a ra  t r a ta r  del siguiente orden del 
día:

1.° Aprobación de la  Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio 1953.

2.° R esultado.
P a ra  asistir a la  reunión será preciso 

depositar en la  C aja  social los resguar
dos de depósitos de acciones. 

x M adrid, 20 de abril de 1954.—Por el 
' " ■ C  de A., Agustín Morales, Secretario .

3.835—P.
i . -------------------------------------  ----------------- ---  —  • -

IN D U S T R IA S  F A R M A C E U T IC A S  
M IG U E L  Y B A R R A , S. A.

(I. F . M . Y . S . A.)

C a lle  C on d e d e  Y barra, n ú m . 24

Se convoca a  los señores accionistas 
a  la  J u n ta  general ex trao rd inaria , .que 
tend rá  lugar en el domicilio social, en 
p rim era  convocatoria, el d ía 19 de mayo 
próximo, a  las doce de la m añana , y en 
segunda convocatoria, en su caso, el día 
21 siguiente, a  la  m ism a hora, con el 
fin de deliberar y aco rdar sobre propues
ta  del Consejo de m odificacióh del do
micilio social.

Sevilla, 22 de abril de 1954.—El Presi
den te  del Consejo de A dm inistración, 
José M aría Y barra  y Lasso de la  Vega, 
Conde de Y barra.

1.660—P.

M A N U F A C T U R A S  P E R M E T , S . A .

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración  de esta  Sociedad se convoca a 
los señores accionistas de la m ism a  ̂ a 
Ju n ta  general o rd inaria , que se celebra
ra  el día 20 de mayo de 1954, a  las 
doce horas, en el domicilio social de 
G aldácano, p a ra  som eter a  su aproba

ción el balance y la M em oria corres
pondientes al ejercicio de 1953 y para  
resolver y adoptar los acuerdos que sean 
pertinentes, con arreglo a la legislación 
vigente y a los Estatutos.

G aldácano, 24 de abril de 1954.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción. M arqués de Barrio-Lucio.

1.661—P.

LA M IN A C IO N  Y D E R IV A D O S, S. A.

D U R A N G O
A tenor de lo dispuesto en los E sta tu 

tos* por ios que se rige esta Sociedad, el 
Consejo de Administración de la misma 
tiene el honor de convocar a los señores 
accionistas a Ju n ta  general ordinaria , que 
se celebará el día 22 de mayo próximo, a 
las doce del mediodía, en el domicilio so
cial, B arrio de San  Fausto, con objeto 
de Someter a su examen y aprobación la 
M em oria y balance correspondiente al 
ejercicio económico de 1953 y nom bra
m iento de censores de cuentas para  el 
año actual.

En virtud de lo igualm ente estatuido, 
el Consejo convoca p ara  las doce y m edia 
del referido día, y en el lugar señalado, 
a Ju n ta  general extraordinaria de seño
res accionistas para tr a ta r  de la am plia
ción del capital social y modificación del 
artículo quinto de los E statu tos por que 
se rige esta Sociedad.

Durango. 22 de abril de 1954.—El Con
sejo de Administración.

1.662—P.

EL LC T R A  SA N T IB A Ñ E SA , S. A.

Se convoca a Ju n ta  N general de accio
n istas para el día 26 de mayo, a las cua
tro de la tarde, en el domicilio social, 
plaza de Fernández Duro, 3, primero C, 
Zamora, con arreglo al siguiente orden 
del día :

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1953.

2.° N om brám iento de c e n s o r e s  de 
cuentas para  el presente ejercicio.

3.° Aprobación del a c t a  correspon
diente.

Zamora, 25 de abril de 1954.—El P re
sidente. 1.663—P.

EL N O R O E ST E  Z A M O R A N O , S. A.

Se convoca a Ju n ta  general de accionis
tas para  el día 25 de mayo, a las cuatro 
de la ta re? , en el domicilio social, plaza 
Fernández Duro, 3, prim ero C, Zamora, 
con arreglo ai siguiente orden dei d ía :

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1953.

2.° Nombram iento de censores de cuen
tas para el presente ejercicio.

3.° Aprobación del a c t a  correspon
diente. r

Zamora, 25 de abril de 1954.— El Presi
dente del Consejo. 1.664—P.
—   > - -  - -  — -

E D IFIC A C IO N  Y  FO M E N T O  D EL H O
G A R  P O P U L A R  E SPA Ñ O L, S. A.

«E. F . H. O. P. E. S . A m

C o n v o c a t o r ia

* Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración  de esta  Sociedad se convoca a  
Ju n ta  general o rd inaria  de señores accio
n is tas p a ra  el día 22 del próximo mes 
de mayo, qúe se celebrará en el domicilio 
social, casa núm ero 6 d e l ' Bloque 5 del 
B arrio  Nuevo, por p rim era  convocatoria, 
a  las cinco de la tarde, y por segunda 
dos días después, o sea el lunes día 24 
del mismo mes. a  la m ism a hora, p ara  
t r a ta r  del siguiente orden del día:

1.° L ectura del ac ta  de la sesión an te 
rior,

2.'* Aprobación de la  Memoria, cuen
ta general y balance del ejercicio 1953.

3." C onstitución del Consejo en el 
ejercicio 1954.

4." Nom bram iento de dos In te rven to 
res para  la aprobación del ac ta  de Ju n ta  
general.

5.u N om bram iento de cuatro  señores 
accionistas para  censurar las cuentas del 
próximo ejercicio.

6 / Asuntos varios.
7 / Ruegos y preguntas.
R ibarroja, 26 de abril de 1954.—El Pre* 

sidente, R am ón Tarazona.
3.925—P.

—  - -

CO M PA Ñ IA  R E U S E N S E  D E A U T O M O VILES 
LA H IS P A N IA , S. A.

CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas dé 
la Com pañía Reusense de Automóviles 
La H ispania, S. A., a  la Ju n ta  general or
d inaria  que tend rá  lugar en la ciudad de 
Reus. en el local social, el día 14 de m a
yo de 1954, a las doce horas, con el si
guiente orden del día:

1/ Consideración y aprobación, en sil 
caso, de la gestión del Consejo de Admi
nistración  duran te  el pasado ejercicio.

2.° Consideración y aprobación, en sil 
caso, del balance inventario, cuen ta  cío 
pérdidas y ganancias y la  Memoria co
rrespondiente a í ejercicio cerrado en 31’ 
de diciembre último.

3.'’ D istribución de los beneficios ob
tenidos en el repetido ejercicio.

4.° Provisión de las vachntes del Con
sejo.

5J Nom bram iento de los señores ac- 
ccionistas 'censores de cuentas p a ra  el 
ejercicio de 1954.

T endrán  derecho de asistencia los se
ñores accionistas poseedores de acciónesele 
las series A. B y C. al portador, aue con 
cinco días de anticipación al de ía  cele
bración de la Ju n ta  depositen en la C aja  
social sus acciones o los resguardos acre
ditativos de tenerlas depositadas en u na  
entidad bancaria. P a ra  los señores ac
cionistas poseedores de acciones de la 
serie D, nom inativas, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 
Régim en Jurídico de las Sociedades Anó
nim as, b astará  con que las tenga inscri
tas en el libro de .socios, tam bién con la 
m ism a antelación de cinco días a  la ce
lebración de la Ju n ta .

Además, según lo establecido en el a r 
tículo 26 de los E statu tos sociales, 'sólo 
podrán concurrir a  la  Ju n ta  los señores 
accionistas poseedores, como mínimo, de 
cinco acciones de la serie A o de una ac
ción de las dem ás series, B, C y D. Los 
poseedores de un núm ero de acciones de 
la serie A inferior al an tes señalado po
drán  agruparse p ara  conpletar dicho nú 
mero y conferir su representación a. uno 
de ellos o a ©tro accionista.

En el caso de que no .pueda celebrar
se la Ju n ta  en prim era convocatoria, la  
m ism a se reun irá  en segunda convocato
ria  al siguiente día, 15 de mayo, en el 
mismo local y a igual hora.

Reus. 2 de a b r i l  de 1954.—El Presiden
te del Consejo de A dm inistración, Ju a n  
Vilella. * 3.926—P.

BA R C E L O N E SA  D E P U B L IC A C IO N E S, 
S O C IE D A D  A N O N IM A  

((DIARIO  D E BARCELONA))

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a  la Ju n ta  general ord ina
ria  que tend rá  legar en el local social 
(M uritaner. núm ero 49). el día 17 de m a
yo próximo, a las dieciocho tre in ta  ho
jas. con sujeción al siguiente orden del 
día:

Id Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio de 1953,
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2.° Distribución de los beneficios al

canzados.
3. Nombramiento de c e n s o r e s  de 

Cuentas.
De acuerdo con el artículo 13 de los Es

tatutos, para asistir a la Junta los accio
nistas deberán depositar, dos días antes, 
en la Caja social, las acciones que poseen t  presentar, dentro del mismo plazo, un 
neta o resguardo de depósito en algún es
tablecimiento bancario.

Barcelona, 22 de abril de 1954, — El 
Consejo de Administración.

3.927—P.

ACCESORIOS TEXTILES DE MARCE
LINO CANET, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 19 de los Estatutos so
ciales y eu la vigente Ley sobre Régimen 
Üuridico de Sociedades Anónimas, se con
voca Junta general ordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar en primera con
vocatoria, en el domicilio social de la 
Compañía, sito en Barcelona, calle de 
Cerdeña, número 288, $1 próximo día 23 
de mayo, a las doce horas de su mañana, y en segunda convocatoria el siguiente 
tila 24, a la mism ahora, bajo el siguien
te orden del día:

1/ Examen, deliberación, censura y, 
en su caso, aprobación de la Memoria, 
inventario, balance, cuenta de pérdidas y ganancias y gestión del Consejo de Ad
ministración correspondientes al ejerci
cio de 1953.2 9 Distribución de beneficios.

3.a Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1954.

Be advierte a los señores accionistas 
que la Memoria, inventario, balance y de
más documentos contables, junto con el 
informe emitido por los señores accionis
tas censores de cuentas, se hallarán a 
su disposición para su examen y compro
bación durante los quince días anterio
res a la fecha señalada para la celebra
ción de la Junta, en el domicilio social 
de la Compañía.

Barcelona, 22 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
M. Torres.

1.646—P.

AGUAS DE CÁLDETAS, S, A.

Se convoca a los .señores accionistas a 
Junta general ordinaria que se celebra
rá en el local social, plaza Medinaceli, 
número 5, tercero, Barcelona, el próxi
mo día 15 de mayo, a las cuatro de la 
tarde, en primera convocatoria, y en se
gunda, si fuere preciso, el día 17 de ma
yo, a la misma hora, bajo el siguiente 
orden del dia:

1.a Aprobación de cuentas del ejerci
cio de 1953.

2." Nombramiento d e censores de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

3* Adaptación de los Estatutos socia
les a los preceptos de la Ley de Socieda
des Anónimas, de 17 de julio de 1951.

Barcelona, 22 de abril de 1954.—El Ge
rente.

1.647—P. 

INMUEBLES, FINANCIACION E IN 
VERSIONES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta entidad a la Junta general ordina
ria que se celebrará el próximo día 13, a 
las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, y el siguiente día, a la propia 
hora, en segunda, y en el local social, 
calle de Aragón, 219. Barcelona, bajo el 
siguiente orden del día:

l.# Aprobación del balance de 1953 y 
cuenta de pérdidas y ganancias.

2/ Aplicación del saldo de la cuenta
de resultados.

3." Nombramiento d e censores de 
cuentas.

Barcelona. 2 de abril de 1954.—Un Ad
ministrador, Olga Belsoch.

3.930—P.

M0NGUIO V SCHARLAU, S. A,

Se convoca a los señores accionistas de 
esta entidad a la Junta general ordina
ria que se celebrará el próximo día 13 de 
mayo, a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria, y el siguiente día, a la pro
pia hora, en segunda, en el local so
cial, calle Aragón, número 219, Barcelo
na, bajo el siguiente orden del día:

1.a Aprobación del balance de 1953, 
Memoria y cuentas de pérdidas y ganan
cias.

2.* Aplicación del saldo de la cuenta 
de resultados.

3/ Nombramiento d e censores de 
cuentas.

Barcelona, 20 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Federico Marimón Grifell.

3.931—P.

INDUSTRIAS FABLO SCHARLAU, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Entidad a la Junta general ordina
ria que se celebrará el próximo día 13 
de mayo, a las cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria, y el siguiente día, 
a la propia hora, en segunda, y en el lo
cal social, calle Rocafort, número 231, 
Barcelona, bajo el siguiente orden del 
día:

1* Aprobación del balance de 1953, 
Memoria y cuenta de pérdidas y ganan
cias.

2.° Aplicación del saldo de la cuenta 
de resultados.

3.° Nombramiento de censores d e 
cuentas.

Barcelona, 20 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Federico Marimón Grifell.

3.932—P.

DETERGENTES Y  PRODUCTOS 
QUIMICOS, S. A .

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  a c c io n is t a s

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, por la presente se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que se celebra
rá el próximo día 20 de mayo, a las 
diecisiete horas,. en el domicilio social, 
al objeto de proceder a la discusión y 
aprobación, en su caso, de la Memoria- 
balance del ejercicio 1953, elección de 
Consejero, nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio 1954 y demás 
cuestiones sociales correspondientes. Los 
señores accionistas cuidarán de dar cum
plimiento a lo previsto en el artículo 13 
de los Estatutos.

Barcelona, 21 de abril de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

3.932—P.

CRISTALERIAS CORRIPIO, S. A.

Habiendo sufrido un error en la publi
cación del anuncio correspondiente a la 
Junta general ordiaria de esta sociedad, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 116, del 26 del corriente 
se convoca de nuevo con arreglo al si
guiente texto:

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y en armonía con 
lo que prescribe el artículo 13 de los Es
tatutos sociales, y »  tenor del artículo 53

de la nueva Ley de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
día 14 do mayo próximo, a las troce ho
ras, en su domicilio social, en Cádiz, ca
lle de Feduchy, 12,- y, si procediera, en 
segunda convocatoria', el dia 15 del mis
mo mes, a las trece horas, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria,' balance, cuenta de pér
didas y ganancias, así como de todos los 
actos y gestiones realizados por ei Con
sejo de Administración, durante el ejer
cicio económico de 1953.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios.

3.° Elección de Consejeros.
4.° Remuneración de los señores Con* 

sejeros.
5.° Nombramiento de los accionistas 

censores de cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1954, y fijación de su retribu
ción.

Madrid, 26 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Santiago Archanco Sánchez,

3.924-P.

COMPAÑIA ELECTRICA DE LANGREO, 
SOCIEDAD ANONIMA

LA FELGUERA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general 'ordinaria de accionistas para ei 
próximo día 29 de mayo, a ias doce de 
la mañana, para tratar del siguiente 
orden del día:

l.<> Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1953.

2y Propuesta de distribución de be
neficios. .

3.° Elección de Consejeros.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  d i 

cuentas para el actual ejercicio.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

&e convoca también a los señores ac
cionistas a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar a continuación de la 
ordinaria, a fin de tratar sobre la au
torización al Consejo de Administración 
para aumentar, el capital social y emitir 
obligaciones.

El título para concurrir a la misma 
será el resguardo que justifique haber de
positado, con cinco días de anticipación, 
al menas, cien acciones en la Caja de la 
Sociedad o en un Banco cualquiera. Los 
accionistas que posean menos de cien 
acciones podrán agruparse para alcanzar 
esa cifra y otorgar su representación & 
uno de ellos, o a otro con derecho a 
asistencia, en la forma prevista en los » 
Estatutos.

De no poder constituirse válidamente 
las Juntas en 'primera convocatoria, se 
celebrarán al día siguiente, a la mis
ma hora, sin necesidad de nuevo aviso.

La Felguera, 20 de abril de 1954.—El 
Secretario general.

3.933—P.

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGÜELA» 

Fábricas Modelo de Cerveza y de Hielo 

MADRID-VALENCIA-CORDOBA

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la que tendrá lugar 
el día 14 de mayo de 1954, a las doce 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, a la misma hora, ea
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segunda (caso de no concurrir número 
suficiente a la primera), en el domici
lio social, calle del G enerar Lacv. núme- 
j ó  25 .fábrica), en la forma que estable
cen los artículos 11 -al 18 y 22 de sus 
Estatutos.

Se someterá a la aprobación de la 
¡Junta:

1. Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para 1954.

£1 plazo para depositar las acciones
0 resguardos de Bancos o Sociedades de 
crédito en la Caja social expira el día 
Jl del citado mes.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los accionistas que posean 50 o 
más acciones propias y representadas.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria en 
3ar forma que establecen los artículos 11 
al 20 de sus Estatutos, que se celébra
la  en el ‘domicilio social, a continua
ción de la ordinaria, para deliberar y 
acordar sobre la propuesta que presen
ta el Consejo, de aumento de capital y 
reforma necesaria de Estatutos.

Madrid, 26 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
yicente Zaido y Arana.

3.936—P,
  -       .

INDUSTRIAS DEL MOTOR, S. A*

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a 
o r d i n a r i a

El día 28 de mayo de 1954. se celebrará 
b las doce, en primera convocatoria, Jun
ta general ordinaria para tratar los asun
tos del artículo 50 de la Ley de Socieda
des Anónimas. A las doce y media del 
mismo día, se celebraá Junta general ex
traordinaria para tratar de a«*pliación 
de capital y modificaciones estatutarias, 
que se juzguen precisas. Caso de no re
unirse los quorums ,previstos en la Ley, 
¡las Juntas se reunirán en segunda con
vocatoria, a las veinticuatro horas de las 
fechas y horas expresadas.

Una y otra Junta se celebrarán en Vi
toria, en los locales de la factoría de la 
{Sociedad.

Vitoria, 22 de abril de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

3.910-P.__________________________________

UNION FARMACEUTICA BALEAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
ésta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará el día 7 del próximo 
mes 'de mayo, a las diez treinta de la 
mañana, en el Salón de Actos del Muy 
Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Baleares, calle Arco de la Merced, 10, 
al objeto de deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente or-

1 den dei d ía : .
l.° Examen y aprobación, en su caso, 

íde la gestión social, Memoria, balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias, corres
pondientes al ejercicio 1953.

2.o Propuesta y distribudión de be
neficios.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1954.

4.ú Ruegos y preguntas.
5.° Lectura y aprobación del acta.
De no poder constituirse válidamente

la Junta én primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda el siguiente día, a la 
misma hora y lugar señalados, y con el 
mismo orden del día.

Palma de Mallorca, 20 de abril de 1954. 
Por el Consejo de Administración, el.. Se
cretarlo, J. Cal&fell,

3.912-P,

DEFENSA INDUSTRIAL AGRICOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(D I A S A)
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a. 
la Junta general ordinaria que vendrá 
lugar el día 17 de mayo, a las cuatro de 
la tarde, en su domicilio social, Antonio 
López, 78 (Madrid), para someter a su 
aprobación Memoria y cuentas del ejer
cicio de 1953, y designación de censores 
de cuentas.

Para la asistencia a la Junta y para 
el examen de documentos se estará a lo 
previsto en los Estatutos y en la Ley.

.Madrid, 22 de abril de 1954.
3.909-P.

AGUAS DE VICH, S. A,

Aviso
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria para el día 
19 del próximo ipes ¿le mayo, a las cindo 
horas de la tarcfe en primera convocato
ria. en el domicilio social (calle Verda- 
guer, 5. entresuelo», para examinar, de
liberar y acordar sobre la Memoria, In
ventario-balance y cuentas del ejertidio 
cerrado en 31 de" diciembre de 1953, así 
como para tratar de los asuntos que com
prenden los apartados b> y c> del artícu
lo 17- de los Estatutos, y proveer al nom
bramiento de censores de cuentas para 
el ejercicio ce  1954.

Igualmente se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraor
dinaria para aprobar la adaptación de 
los Estatutos dé la Compañía a la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, que se delebrará, en primera 
convocatoria el propio día 19 de mayo 
próximo, a las seis y media de la tarde.

Caso de no concurrir suficiente núme
ro de acciones, dichas Juntas tendrán 
lugar en segunda convocatoria, sin nece
sidad de nuevo aviso, el siguiente día 
veinte d e mayo próximo, a las mismas 
horas, respectivamente.

Vich, 14 de abril de 1954.—El Conse
jo d? Administración.

3.913-P,

ALMACENES REUNIDOS, S. A.

Convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas, con arreglo a sus Estatu
tos y legislación vigente, para el día 12 
de mayo próximo, ?i las doce de su ma
ñana. y en el domicilio social de la en
tidad. para deliberar sobre la propuesta 
del Consejo, de ampliación de capital

Zaragoza, 24 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consfejo, Angel Anguiano.

3.915-P.

O. C. E. S. A.
OBRAS Y CONSRUCCIONES, 

ELTZARAN, S. A-
Alcalá, 203 duplicado.—MacUid

En armonía con lo dispuesto en la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas, y de 
conformidad con lo que determina ei ar
tículo 23 de los Estatutos sociales, poi 
acuerdo* del Consejo de Administración 
se convoca a junta general ordinaria de 

. señores accionistas, para el día 14 del 
próximo mes de mayo, en el domicilio so
cial, Alcalá, núm. 203, duplicado, a las 
doce de la mañana, con sujeción al si
guiente. orden del día:

1.° Lectura de la Memoria y -del in
forme de los censores.

2.° Discusión y, si procediere, aproba
ción de la Memoria, balance y liquida
ción del ejercicio de 1953.

3.° Informe de los censores de cuen
tas. ■

4.° Aplicación de beneficios,.

*
5.° Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1954.
6.1 Ruegos y preguntas.
En ei caso de no reunirse número su

ficiente ce acciones para quedar váli
damente constituida la Junta general or
dinaria. se celebrará, en segunda convo
catoria, el siguiente día, a las doce de 
la mañana, en el mismo domicilio social.

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición los libros de Contabilidad y 
documentación en las horas hábiles de 
oficina, durante los quince días preceden
tes a ia fecha de la Junta, según lo dis
puesto en el artículo 110 de la Ley sobre 
Régimen, Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

Conforme señalan los Estatutos tendrán v 
derecho de asistencia ¡os accionistas po
seedores de acciones por un mínimo de 
pesetas 25.000, mediante depósito ce las 
acciones en la Caja de la Sociedad, o pre
sentación de resguardos bancarios acre
ditativos del depósito de los títulos, con 
cinco días de anticipación al de la cele
bración <íc la Junta.

Los señores accionistas a quienes no 
resulte factible asistir personalmente a la 
Junta general pueden delegar su repre
sentación en otro accionista, mediante 
carta dirigida al señor Presidente de la 
Sociedad.

Madrid, 22 de abril de 1954.—-El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.916-P.

MANUFACTURAS METALICAS 
MADRILEÑAS, S, A.

J u n t a  gf.n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 26 de 
mayo próximo, a las doce horas, en el 
Salón oe Actos del Círculo de la Unión 
Mercantil, avenida qe José Antonio, 24, 
Pl objeto de tratar el siguiente orden deL 
día :

1° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas deL 
ejercicio 1953,

2.o Informe de los censores de cuen
tas sobre dichos documentos.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1954.

En el caso de no acudir número su
ficiente de acciones para celebrar dicha 
Junta en primera convocatoria, de acuer
do con el artículo 58 de la Ley de So
ciedades Anónimas, se celebrara la Jun
ta en segunda convocatoria el día 23 del 
citado mes de mayo, en el mismo lugar 
y hora.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
previsto en el artícenlo 59 de la citada 
Ley de Sociedades Anónimas, según el 
cual deberán depositar sus títulos o res
guardos de depósito con la debida ante
lación, para obtener la oportuna tarjeta 
de .asistencia, como máximo cinco días 
antes de la celebración de la Junta’.

Madrid, 24 (le abril de 1954.—JE1 Presi
dente del Consejo de Administración, Ju 
lio de la Cierva/y Malo de Molina.

3.917-P.

SOCIEDAD^ DE QRANDES REDES 
ELECTRICAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad y con arreglo a lo 
dismiesto en los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el día 
14 de mayo, a las doce horas, en el do
micilio social de Madrid, calle de Juan de 
Mena, P, a fin d$ someter a su delibera
ción :

Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio eorresDontíiente ál año 1953, y ges
tión del Consejo.
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Propuestas del Consejo de A dm inistra
ción.

N om bram iento de Consejeros.
Nom bram iento de censores d e cuentas 

p a ra  el ejercicio de 1954.
A los efectos de asistencia a la Ju n ta  

general o rd inaria  e intervención en la 
misma, se recuerda a los señores accio
n is tas lo previsto en los artículo 15 y 16 
de los E statu tos sociales.

M adrid, 24 de abril de 1954.—El Con
sejero Secretario, Angel B. Sanz.

3.919-P.

P RODUCTOS ELECTROLITICOS, & A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a  
la Ju n ta  geneial o rd inaria  que se cele
brara el día 18 de mayo próximo, a  las 
diecisiete horas, en su domicilio social. 
D iputación, núm ero 56, al objeto de exa
m inar y, en su caso, aprobar la  Memo
ria. balance, cuen ta  de pérdidas y ga
nancias y propuesta de distribución de 
beneficios correspondientes al ejercicio 
de 1953. y proceder al nom bram iento de 
accionistas censores de cuentas.

Se recuerda a  los señores accionistas 
que p a ra  asistir a  la Ju n ta  deberán de
positar sus acciones, o resguardo banca- 
río de las mismas, en el domicilio social, 
cinco días an tes del señalado p a ra  la 
i ¿unión.

Barcelona, 23 de abril de 1954.—El 
Consejo de A dm inistración.

3.939—P.

S. A. INDUSTRIAS DEL ALGODON  
.(S. A. I. D. A.)

'Ju n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a . Ju n ta  general ord inaria  
de accionistas, que ten d rá  lugar en el do
micilio social, el día 28 de mayo próximo, 
a las doce horas, para  tr a ta r  del siguien
te orden del d í a :

Prim ero. L ectura  y aprobación;" en su 
caso, de la Memoria, balancé y cuen ta  de. 
pérdidas y ganancias, y p ropuesta de apli
cación del resultado del ejercicio, así co-‘ 
mo ap robar la gestión del Consejo y Ge
rencia.

Segundo. N om bram iento de accionis
tas censores de cuentas p a ra  el ejercicio 
de 1954.

Tercero. Redacción, lectura y aproba
ción, en su caso, del a c ta  de la  Ju n ta .

Caso de que no se reuniera suficiente 
m ayoría, se celebrará en segunda convo
catoria, sin necesidad de nuevo aviso, a 
la mism a hora  del día siguiente.

P ara  ejercer el derecho de asistencia a 
esta Ju n ta , a tenor del artículo 59 de .la 
Lev sobre Régimen de Sociedades Anóni
m as será preciso depositar en las oficinas 
de la Sociedad, con cinco días de an te la
ción a la fecha de celebración de la m is
m a las acciones o resguardos acred ita ti
vos de tenerlas a su libre disposición en 
a lgún establecim iento de crédito.

La Memoria, balance cuen ta  de pérdi
das y ganancias propuesta de aplicación 
del resultado y d ictam en de los censores 
de cuentas esta rán  a disposición de ios 
señores .accionistas, en las oficinas de la 
Sociedad, con quince días de antelación 
al de la Ju n ta  general.

Barcelona, 22 de abril de 1954—El Se
cre tario  del Consejo de Administración, 
José M aria de S agarra  de Montolíu.

3.922-P. ■

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

E n los autos que se tram itan  en la Ma
g is tra tu ra  de T rabajo  núm ero uno de Ma
drid con el número 642-52, seguidos a ins
tancia  de Pedro López M orales contra 
Nelson González Rodríguez sobre salarios, 
se ha dictado sentencia por el T ribunal 
Central de T rabajo  en el recurso in ter
puesto por Pedro López Morales contra 
sentencia dictada por la M agistratura de 
T rabajo  núm ero uno, en 14 de febrero 
de 1953, cuyo encabezam iento y p arte  dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—lim o. Sr. D. E. Enrique 
Rebollar y Llauradó.—Presidente.—Uustrí- 
simo Sr. D. Alfonso Bernáldez A v i la -  
lim o S r . : D. Eugenio Picón M artín .—En 
Madrid" a seis de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—En los autos 
procedentes de la M agistratura de T ra 
bajo de M adrid núm. 1, seguidos en tre  
partes e incoados a in stancia  de Pedro 
López M orales con tra  Nelson González 
Rodríguez, en reclam ación sobre can ti
dad, pendiente an te  Nos a virtud  de re
curso de suplicación in terpuesto  por la 
p a rte  dem andante  y...

Fallam os: Que debemos desestim ar y 
desestim am os el recurso de suplicación 
in terpuesto  por Pedro López Morales con
tr a  sentencia d ictada por la M agistra tu ra  
de T rabajo  núm. 1 de las de M adrid en 
catorce de febrero últim o, a virtud de 
dem anda por el deducida con tra  Nelson 
González Rodríguez en reclam ación de 
cantidad, y en su consecuencia, debemos 
confirm ar y confirmamos en todos sus 
extremos la sentencia recurrida.—Devuél
vanse los autos originales a la M agistra
tu ra  de T rabajo  de procedencia, con cer
tificación de la presente, previa no tifi
cación a, la, Fiscalía del T ribunal Supre
mo.—Así por esta nuestra  sentencia lo 
pronunciamos, m andam os y firmamos.— 
E. Enrique Rebollar y Llauradó.—Alfon
so Bernáldez Avila.—Eugenio Picón M ar
tín. (Rubricados).
' Publicación.—Leída y publicada fuá la  
an terio r sentencia en el d ía  de su fecha 
por el lim o. Sr. M agistrado ponente, es
tando celebrándose audiencia pública en 
la S ala de este T ribunal, de que certifi
co.—F. Velloso. (Rubricado.)

Y para  que conste e in sertar en el BO
LETIN- OFICIAL DEL ESTADO, para  
que sirva de notificación en debida y le
gal fo rm a al dem andado Nelson Gonzá
lez Rodríguez, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, expido la presente, 
que firmo en M adrid a once de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, San tos Valverde.

1.656-A. J.

MADRID

R e d i  j  ic a c i ó n
i  1

Por Ja presente se rectifica el anuncio 
3.569—A. J., inserto  en el núm ero 110 
de este BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, correspondiente al día 20 del có
m e m e  abril, página 1196 de su Anexo 
único, prim era colum na, en el sentido 
de que dicho anuncio aparece bajo el 
epígrafe de «Cartagena», debiendo ser, 
y así se hace constar, a todos sus efectos, 
el de «Madrid», conform e figura en e l 
texto.

JUZGADOS DE PRI¡VIERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

BARCELONA

E d ic t o s

En virtud de lo dispuesto por el s¿ño f 
Juez de Prim era Instancia  del Juzgaao 
núm ero dieciséis de les de esta ciudad de 
Barcelona, en providencia de fecha doce 
del actual mes de abril, d ictada en los 
autos de procedim iento judicial sum ario  
de la Ley H ipotecaria, promovidos por 
doña M onserrat Moliné G endráu, con tra  
doña Nieves R eynals Segalá y sus hijos 
don Miguel y doña M ontserrat Roseli 
Revnals, se saca a pública subasta, por 
segundo vez, térm ino de veinte días y 
con la. rebaja del veinticinco por ciento 
de su valoración, que es la  sum a de cien
to cuarenta y un mil quinientas sesenta 
y ocho pesetas, im porte de los pactados 
en las escrituras de constitución de h i
poteca por que se procede en estos autos 
y. que com prenden la to talidad  de la ci
fra. la finca siguiente:

Una parcela, sobre la que existe ac
tualm ente una casa-torre de una  sola 
planta, con cubierta de tejado, de super
ficie mil quinientos ochenta  y tres m eí 
tros trece decím etros cuadrados, equiva
lentes a  41.902,28 palm os cuadrados, si
tuada en Valldoreiz, térm ino de San Cu- 
gat del Vallés. L im itada, por el fren te , 
con ram bla de Jac in to  Verdaguer; por la  
derecha, entrando, en linea quebrada, 
cuyo prim er tram o de cinco m etros m ira  
al Sur, con el cruce de dicha ram bla y 
el paseo del G orrión, y en el segundo 
tram o, de 69,82 m etros con este paseo, y 
por la izquierda, en línea de 62,05 m e
tros y por el fondo, en línea indeterm i
nada, con el resto de la finca de donde 
el terreno de ésta procede, propio de la  
«Compañía de T ranvías y U rbanizaciones 
de Valldoreix, S. A.» Dicha finca se h a 
lla inscrita  en cuanto  a sus correspon
dientes partes indivisas, en favor de los 
demandados, en el R egistro de la P ro
piedad de Sabadell. actua lm en te  de T a- 
rrasa, al tomo 1.068, del archivo , y 16(5 
del A yuntam iento de San C ugat del Va
llés fo lio ‘48, finca núm ero 6.114.

Se hace constar que les autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad a  
que se refiere la regla cu a rta  del artícu lo  
131 de la Ley H ipotecaria estarán  de m a
nifiesto en ia S ecretaria: que se en ten
derá que tOQo licitador acepta como bas^ 
tan te  la titulación, y que ias cargas o g ra
vámenes anteriores y los preferentes, sil 
los hubiere, al crédito  de la  ac to ra . con
tinuarán  subsistentes, entendiéndose que- 
el rem atan te  los acep ta  y queda subro
gado en la responsabilidad de los m is
mos, sin destinarse  a  su Extinción elt 
precio del rem ate.

El rem ate tendrá lugar en este Juzga
do de p rim era Instancia  núm ero dieci
séis, de los de esta ciudad de Barcelona, 
sito en el Palacio de Justicia, el día vein
tidós de jum o próximo y hora  de las 
doce; previniéndose a los lid iado res  que j  
p a ra  tom ar parte  en la subasta deberán 
depositar previam ente, en la  Mesa del 
Juzgado o en la C aja G eneral d é  Depó
sitos, una can tidad  igual, por lo menos, 
al aiez por ciento efectivo del tipo de 
subasta, que es el se ten ta  y cinco por 
ciento de la  prim era sin cuyo requisito 
no serán adm itidos, así como tam poco se 
adm itirá  postura alguna que sea inferir r 
a cTcho tipo; que en el a c to .d e  la su
basta sé ha rá  constar que el rem atan te  
acep ta  las obligaciones consignadas en la 
regla octava, y si no las acep ta  no le será 
adm itida la  proposición; que la  acree
dora dem andante  podrá concurrir como 
postora a la subasta y no necesitará com 
signar cantidad alguna p a ra  tom ar par
te  en la 1'dación ; las consignaciones se
rán  devueltas a  sus respectivos dueños
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acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte cel precio ce  ia venta, 
y que los gastos de subasta y demás que 
con la venta se originen vendrán a car
go del comprador.

Dado en Barcelona a catorce de abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario (.ilegible;,

3.877—A. J,

En méritos de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número seis 
de los de esta ciudad en providencia de 
trece del actual, dictada en el procedi
miento judicial sumario de la Ley Hipote
caria, promovido por Caja de pensiones 
para la Vejez y de Ahorro, que goza del 
beneficio de pobreza, contra las dos finí 
cas hipotecadas por doña Emilia Bala- 
guer Pia, doña Wenceslaa, doña Mer
cedes, don Ramón y don Enrique Liado 
Balaguer, por la presente se anuncia la 
venta/ en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio que 
se dirá, de las siguientes fincas:

1.a Casa con un pequeño patio en su 
parte posterior, compuesta de bajos,- en
tresuelo, interior y dos pisos; situada en 
la barriada de San Martín de la Proven- 
sais, de esta ciudad, y su calle de Sicilia, 
formando esquina al pasaje de Gayola, $e. 
halada en dicha calle con el número 215, 
de superficie seis mil trescientos palmos, 
equivalentes a doscientos treinta y ocho 
metros aproximados; la casa ocupa se
senta palmos de frente por setenta de 
fondo; linda, en junto: por el frente, 
Este, con dicha calle de Sicilia ; izquier
da, entrando, Sur, con el pasaje de Ga- 
yolá; derecha, Norte, con Jaime Tena, 
y fondo, Geste, con la finca que se pasa 
k describir. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte de esta ciudad al 
tomo 1.433 archivo, libro 515, sección se
gunda, folio 26. finca número 1.670, ins
cripción 26. Valorada en 150.000 pesetas.

2.a Casa contigua a la anterior, com- 
puesta dé bajos y primer piso, edificada 
en una porción de terreno de superficie 
cuatro mil quinientos palmos, equivalen
tes a ciento setenta metros cuadrados; 
situad^ en esta ciudad, barriada de San 
Martín de Provensals, con frente al pa
saje Gayola, señalada con el numero 19; 
linda: por. delante, con dicho pasaje; 
derecha; entrando, cqn patio de la finca 
.anteriormente descrita y con propiedad 
de don Jaime Tena y don Alejo Roquer, 

‘y por la izquierda y espalda, con la de 
'sucesores de Matilde Gayola. Inscrita en 
£ l citado Registro de la Propiedad al to
mo 1.265, libro 438; sección segunda, fo-

t lio 42, finca número 1.671, por inscrip
ción 22. Valorada esta finca en 100.000 
pesetas.

Se ha señalado para el acto del rema
te, que tendrá lugar en la Sala Audiencia

i de este Juzgado, sito en los bajos del Pa
lacio, de Justicia, ala derecha, segundo pa
tio, el día veintiocho de mayo próximo y 
hora de lps once, previniéndose a los li- 
citadores que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitadoy acepta como bastante 
la  titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hm 
biere, al crédito 6el actor continuarán! 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te; que servirá de tipo para la subasta el 
antes consignado, pactado en la escritu
ra ce constitución de hipoteca, es decir,

el de ciento cincuenta mil pesetas para 
la primera finca, húmero 215 di* la calle 
de Sicilia, y el de cien mil .pesetas, la se
gunda, número 19 del pasaje de Gayola, 
y que no se admitirá postura que sea in
ferior a dicho tipo, debiendo los postores 
consignar en la Caja de Depósitos o en 
la Mesa dei Juzgado el diez por ciento 
del tipo.

Barcelona, veinte de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro,—El Secreta
rio, Antonio González.

1.645—-A. J,

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número uno
de La Coruña,

Hace público; Que a instancia de Ber
nardo Vales Br-ígua, vecino de la Argen
tina, se tramita expediente en este Juz
gado sobre declaración ce fallecimiento 
de sus tíos Manuel y Antonio Bregua Lou- 
seda, de sesenta y sesenta y cuatro años 
de edad, respectivamente, hijos de Ber
nardo y Josefa, naturales y vecinos del 
Ayuntamiento de Culleredo, de donde se 
ausentaron para América hace más de 
treinta años, sin que desde esta fecha 
se hubiese vuelto a tener noticia alguna 
de ellos.

Dado en La Coruña, a 22 de marzo de 
1954. — El Jue3 (ilegible).—-El Secretaria 
(ilegible).

3.335—A. J. y 2;* 28-4-954

VIGO

Don Antonio Crespo ^Nazar a, Magistrado.
Juez de Primera Instancia número uno
de los de este, partido de Viga,

<
Hago público: Que en procedimiento 

judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
propuesto por doña Amalia Quintana 
Quintana, mayor de edad, casada, sus 
labores y de esta vecindad, con licencia 
de su marido, don Valentín Franco Fer
nández, representada por el Procurador 
don Celso Pérez Fernández, contra don 
Antonio Veiga Frade, mayor de edad, ca
sado, armador, y con domicilio en esta 
ciudad, se acordó sacar a pública su
basta las fincas hipotecadas a favor de 
la primera, cuya descripción es la si
guiente :

Urbana: Casa de planta baja y un pi
so en la calle de Urzaiz, señalada con el 
número 5. Mide la superficie de cincuen
ta y cuatro metros cincuenta y siete decí
metros cuadrados. Linda, Sur, o frente, 
la citada calle; Norte, casa de Julio Gon
zález, antes Manuel Márquez Cabral; 
Este, casa de Severjno Piñal, antes de 
Benito Costas, y Oeste, Manuela Costas, 
hoy herederos de Severino Piñal»

Urbana: Casa de planta baja y un pi
so en la calle de Eduardo Iglesias o Cru
cero Viejo, de la superficie de cuarenta 
y cuatro metros cuadrados. Linda, Norte, 
o frente, cfille de Eduardo Iglesias, hoy 
Covadonga: Este, callejón; Sur, casa de 
Victorino Bastos, y Oeste, plazuela y te
rrenos de Francisco Carrera.

Urbana: Casa de planta baja y sóta
no en la calle de la Iglesia, de la super
ficie aproximada de una área sesenta y 
nuevé- centiáreas. Linda, Norte, casa rec
toral en construcción: Sur, de María Val- 
verde; Este, de Agapito Oomesaña, y 
Oeste, playa-mar.

Estas tres fincas radican en la Parro
quia de Bouzas, de esta ciudad ele Vigo.

E¿ remate t endrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, a las once horas 
del día 31 de mayo próximo, bajo las si
guientes condiciones:

!.• Tipo de subasta, la primera finca, 
en ochenta y cuatro mil doscientas pese
tas; la segunda, en cincuenta y dos mil

setecientas pesetas, y la teroeia, en se
senta y ocho mil seiscientas pesetas.

2.a Para tomar parte en la subasta, 
habrá que depositar previamente en la 
Secretaria de este Juzgado o Caja Ge
neral efe Depósitos, el diez por ciento de 
la partida o partidas que pretendan re
matar.

3.;l No se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo lijado para la subasta.

4.* Se entiende que todo licit^dor acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enfeudán
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado de la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a' su extinción el 
precio del remate.

La certificación de cargas obra unida 
a los autos que se encuentran de mani
fiesto en Secretaría.

Dado en Vigo a siete de abril de nul 
novecientos cincuenta y 'cuatro.—El Juez, 
Antonio Crespo Nazara. — El secretario 
(ilegible).

3.921-A. J.

ZARAGOZA

E d ic to

Don Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado núme
ro cuatro de la ciudad de Zaragoza,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado,- por el procurador señor Guel- 
benzu, en nombre y representación de la 

-Entidad Derivados Electroquímicos de la 
Sal «Delessa», se ha formulado solicitud 
do suspensión de pagos de dicha Socie
dad, que ha sido admitida a trámite, en 
providencia del día de hoy, y habiéndose 
designado Interventores, los Peritos Mer
cantiles colegiados don Juan Bautista Vi- 
llanueva Rubio y don Angel Latorre Ma
teo, y el Asesor qon Francisco Berá6tegui.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la Ley de 26 de julio de 
1922, sobre suspensiones de pagos.

Dado en Zaragoza, a veinte de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Mariano Jiménez M otilva^E l Se
cretario (ilegible;.

3.985-A. J.

ALCIRA

El Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Alcira hace público:

Que a instancia de doña María Fillol 
Marzal, de esta vecindad, tramita ex
pediente en este Juzgado sobre declara
ción de fallecimiento de su padre poli-’ 
tico, con Joaquín Bautista Piera Sospe- 
dra, que nació el día 26 de febrero de 
1856 en Carcagente, hijo de Agustín Pie
ra Serra y de Rosa Antonio Sospedra Co
gollos, el que se ausentó para la Repúblíi 
ca> Argentina en el año 1891, ignorándose 
su paradero desde dicha fecha, sin t?ner 
noticias del mismo desde hace treinta y 
cinco años, y en estado de viudo de doña • 
Bernarda Enguix Palacios.

Dado en Alcirá a 15 de marzo de 1954. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible), 

3.328—A. J. y 2.‘ 23*4-954

AMURRIO '

Don César González Herrero, Juez de 
Primera Instancia de la villa de Amu- 
rrio y su partido,'

—Hago saber: Que en este Juzgadp y a 
instancia de doña Dolores Ugarte Arza, 
asistida .de su esposo, don Emeterio Sa- 
rachaga Arberas, se sigue expediente de
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declaración cíe fallecimiento de sus her
manos, don José María y don Esteban 
Ugarte Arza, hijos de Matías Ugarte y 
Manuela Arza, los cuales nacieron en La- 
rrimbe, Ayuntamiento de Lezama (Ala
ran los dias 11 de noviembre de 1883 y 
lil de noviembre de 1890, respectivamen
te, los cuales, hacia el año 1902, en esta
do co solteros y antes ce llegar a la edad 
de cumplu* el servicio militar marcharon 
timbos a la República Argentina, tenién
dose noticias de ambos hasta les añes 
1910 ó 1911, d^sde cuya fecha no se haya 
•tenido noticia de los mismos.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.038 de 
Ja Lev cp Enjuiciamiento Civil,

Dado en Amurrio a diez de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, César González Herrero.—El Secre
tario, Rafael Sánchez.

3.902—A. J. 1/ 23-4-954

ARENYS DE MAR 

E d ic t o

En el expediente de suspensión de pa
stos de la industria de Canet de Mar 
(«Viuda de J. Maynóu», de la que es ti
tular deña Catalina Jover Briera. repre-' 
tentada por el Procurador don Federico 
Quintana Colómer, que se tramita en este 
Juzgado, se hace público que por provi
dencia de once de los corrientes se tuvo 
p r solicitada ,1a declaración de su esta
do de suspensión de pagos, por virtud de 
3a cual han quedado intervenidas todas 
mis operaciones; se ha nombrado inter
ventor único a don. Joaquín María Pla
nas, mayor de edad,' casado, comercian
te y vecino d^ Canet de Mar, calle 30 de 
Julio, núm. 56, quien ha aceptado el car
go y prestado el oportuno juramento, v 
til que se ha ordenado que, dentro de 
ireinta dias, cumpla lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley de 26 de julio de 
1922, habiéndose devuelto al suspenso los 
libros de comercio para que los tenga a 
disposición de este Juzgado, del referido 
Interventor y de los acreedores que lo so- 
Jicit 321.

Arenvs de Mar, trece de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—E1‘ Se
cretario, Lázaro Alvarez.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Jt García E.

3.975-A, J.

CALDAS DE REYES 

E d ic t o

El Juzgado de Primera Instancia de 
Caldas de R-eyes instruye expediente so
bre declaración de fallecimiento de Ca- 
•milo y Antonio Guerra Magariños, veci
nos que fueron de la parroquia de Troa'As, 
a instancia de Estrella Guerra Magariños.

Caldas de Reyes, diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Oficial en funciones de Secretario, 
José Bray Alvarez.

13,835—A, J . J.V 28-4-954

 LALIN

|Dón Ramiro Rivas Barros, Secretario 
de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia del partido de Lalín.

• Doy fe: >Que en el juicio declarativo 
de mayor cuantía, a que se hará men
ción, se dictó sentencia, cuyo encabeza
do y parte dispositiva dicen:
. «Sentencia.—En la villa de Lalín, a 

cinco de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Vistos- por él señor

don Emilio Bande López, Juez de Pri
mera ' Instancia de este partido, ios pre
sentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, propuestos por el Procura
dor don Acacio Blanco Aguerre, en nom
bre y represenación de doña Clotilde 
Blanco López, asistida de su marido, 
clon Emilio Baldonéelo, mayores de edad, 
labradores y vecinos de la Gesta-Lalin, 
actualmente con íesidencia en la ciu
dad de Buenos Aires, defendida por

• ei 'Leirado clon .Antonio Cabanas Gol
pe, contra doña Purificación Blanco 
Fernández, asistida de su esposo, don 
Vicente Freire 'Rivó-, mayores de edad, 
propietarios y vecinos ele Lalín, repre
sentados por el Procurador don Ro
berto García Guitián, bajo la dirección 
del Letrado don José Aller Goyenes, y 
contra don José María, doña Clotilde, 
doña Herminia, doña Elvira v doña So
corro Blanco Fernández, ausentes, en ig
norado paradero, no personados en autos 
y declarados en rebeldía, y contra el 
Contador don José Aller Goyanes, ma
yor de edad, soltero, Abogado y vecino 
de Lalín, también en rebeldía, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, sobre oposi
ción a las operaciones particionales prac
ticadas en los juicios de testamentaría 
y abintestato números 47 y 48 de 1952 
y otros extremos. Siguen los resultandos 
y considerandos,

Fallo:' Que con imposición las cos
tas a la parte actora, debo desestimar, .v 
desestimo la demanda propuesta por el 
Procurador don Acacio Blanco, en nom
bre de doña Clotilde López Blanco, in
tervenida de su marido, d°n Emilio Bal- 
donedo Carrón, absolviendo.a los deman
dados de las pretensiones contra ellos de
ducidas..

Así por esta mi sentencia, que por re
beldía de los demandados se notificará

• en cualquiera de las formas que estable
ce el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando en 
Primera Instancia, lo pronuncio, mando 
v firmo.—Emilio Bande López.—Rubrica
do.— Cuva sentencia consta publicada en 
legal forma en el día de su fecha.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que sirva 
de notificación en forma a los demanda
dos, declarados en rebeldía, expido el pre
sente con el visto bueno de S. S . v on ha* 
lín, a .veintidós de abril de mil novecien
tos* cincuenta v cuatro.—El Secretario, 
Ramiro Rivas—Visto bueno, el Juez de 
•Primera Instancia, Emilio Bande López.

966-A. J.

SAN ROQUE
V

Don Carlos María Entrena Klett, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
de San Roque y su partido.

Hago saber: Que en'-este Juzgado se 
há promovido por don Francisco Colon 
Carrión expediente para que se declare 
el fallecimiento de su abuelo por linea 
materna, don Francisco Carrión García, 
nacido en San Roque (Cádiz) en trece 
de marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, hijo legítimo de don Francisco 
Carrión y doña Josefa García, casado 
con doña Nicolasa Nápoles Moreno, que 
se ausentó a América del Sur hace más 
de cuarenta años, ignorándose el país a 
que se dirlg'ó, sin que se tenga noticias 
desde dicha fecha de su existencia y pa
rad ero. \

Lo que se hace saber a los efectos del 
artículo 194 del Código Civil y 2.042 oe 
la Ley de Enjuiciaminto Civil.

Dado en San ROque a veinticinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Carlos María Entrena 
Klett.—El Secretario (ilegible).

• 3.920—-A. J. . i:  28-4-954

R E Q U I S I T O R I A S

B a j o  a p e r c i b i m ie n t o  d e *  se r dec la rados re • 
be] de,s y de i n c u r r i r  en  la a d e n iu s  res*  
I jo n s a b i l id a d c s  h gales de n o  p re s e n ta r s e  
l o « procesados cinc a c o n t in u a c i ó n  se r e 
p re s a n  en el p la zo  q u e  se les  t i j a  a córi
la r  desda el d ía  de la p u b l ic a c ió n  tic?, 
a n u n c io  en  es te  p e r ió d ic o  o f i c ia l  y a n t e  
e l  . J u zg a d o  o T r i b u n a l  o u e  se se ñala,  se 
le s  d í a  l l a m a  y e m p la z a  encargándose.  
a todas la s  •t u t o r 0 a d e s  y A g e n te s  de la 
P o l ic ía  J u d i c i a l  p rocedan a La busca, cap* 
t i n a  y co n d u c c ió n  de a q u é l lo s ,  p o n ié n 
d o lo s  a d is p o s ic ió n  de d ie b o  J u e z  o T r i 
b u n a l ,  con a r ré a lo  n tos  i r t l e n t o s  c o r re s
p o n d ie n te s  de ¿a L e y  de E n j u i c i a m i e n t o  
c r i m i n a l .

J uzgados M il itar e s

MARTINEZ SAMPER, Antonio; hijo 
de Manuel y de Adelaida, natural de Va
lencia, de cincuenta años, el cual habi
tó en Algeciras, calle Ruiz Zorrilla, nú
mero 4, de estatura mediana, grueso, cal- 
vol; procesado en sumario 35-19554 por 
robo a bordo del pesquero Aida»; compa
recerá en término de treinta dias ante 
el Juzgado de Instrucción de la Coman
dancia de Marina de Sevilla.— (256).

GARCIA PONCE, Juan Antonio; de 
veinticuatro años de edad, casado, gal
vanizador, natural de Larva (Jaén), ave
cindado en Barcelona, calle Aviñó. nú
mero 3L primero primera, e hijo de An
tonio y de Carmen; comparecerá en el 
término de diez, a contar de la publica
ción de la presente ante el Juzgado Mili
tar de Lérida.— (254).

RODRIGUEZ MONTERO. Agustín: 
hijo de Daniel y de María Pilar, natural 
de Valverde del Fresno (Cáceres), solte
ro, de veintidós años; procesado en su
mario 1-1954 por deserción y fraude; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Militar Permanente de 
la Base Aérea de Tetuán.— (257).

MOYA MARTINEZ, Rogelio; hijo de 
José y de Manuela, natural de Coristan- 
co. Carballo. La Coruña, soltero, labra
dor, de veinticinco años, estautra 1.616, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz recta, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire marcial: 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Militar número 2 de 
Lugo.— (258).

GARCIA LOPEZ, Manuel: hijo de Jo
sé y de Mana, natural de Málaga; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recluta número 21.— (259).

M ARTIN TARANCON, Dolores; hija 
de Restituto y de Providencia, de estado 
soltera, natural de Gálvez (Toledo), ven -. 
dédora ambulante, de 23 años, alta, de 
cara agraciada, pelo negro, viste de • lu
to, con falda muy .larga; y lleva consigo 
un hijo suyo de unos dieciocho meses; 
procesada en sumario 36 7-63 por insulto 
a fuerza armada; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Comandante 
Juez de Guadalajara.— (260).

ARIZ A SANCHEZ, Manuel; hijo de 
Manuel y de Paula, natural de Almedi- 
nilla, Córdoba, de veintiséis años, estatu
ía  1,560; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Reculta número 20; comparecrá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción de dicha Caja de Recluta, en. 
Lucena.— (261).

HERVERA CLAVERIA, Manuel; hijo 
de Manuel y de Antonia, natural de Bi- 
náced (Huesca), soltero, carpintero, de 
veintiocho años, estatura 1,840, pelo ne
gro. cejas al pelo, ojos oscuros, nariz pe
queña, barba poblada, boca regular, co
lor sano; procesado en/ causa 3-54 por 
deserción: comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento Cazadores de Moñ-, 
taña púrnero 6, en Barbastro.— (264)*


